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ORDEN 'de 10 de eliero de 1974 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, Con. 4i.stitltivú blan
co, a la funcionariadet Cuerpo· Especial Adminis
trativo de la Dirección General. de Seguridad doña
Matilde Marcilla Vera.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos quecon<;:urren en la
interesada, a propuesta de esa Dirección General y por oonsi
'lerarla comprendida en el articulo 7.° de la Ley 511964, d.e
')9 dé abril
- Este Ministerio ha tenido a bien· conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo blanco. a la funcionaria del CuerpoEs~

pecíal Administrativo de ese Centro doña MatildeMarcilla Vera.
A los fines del artículo 165, nümer02; 1(1, de la Ley 4111964,

de 11 de junio, de Reforma del Sistema TrIbutario, la ,expresada
condecoración se otorga para premiar servicios do carácter ex
traonlinario.

Lo que digo a V. E. para su Conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, E, muchos aI105.
Madrid, 10 de enero de 1974.

GARGIA HERNANDEZ

E:-:cmo. Sr. Din:cloc general de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 7 de ¡mero de 1974 por laque se aprueba
la Ordenanza de Trabajo para la Empresa Nacio-
na~ "Bazán". .

Ilmos. Sres.: Vista la Ordenanza de Trabajopam la Empresa
Nacional ..Bazán» , propuesta por la .Dirección Gel1era:J de Tr~~

baj o, y en uso de las facultades atribuidas .Reste· Mjnisterio
por la Ley de 16 de octubre de 1942, he &cordado:

Primero,-Aprobar la expresada Ordenanza deTrapájo para
la .Empresa Nacional «Bazán»,que entrará 'envigor.el· día si
¡{Ulente de su publicación en el "BoletinOficial del Estado...

. Segundo.--:-Autorizar a la Direcció;nGeneral de Trabaj<) para
dictar cuantas resoluciones exiía la aplicación einterpret~ción
de la citada Ordenanza ~ Trabajo.

Tercero.-Disponer su publicación en el ~Boletíl1 Oficial del
Estado".

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7de enero de 1974.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario y Dircetcr general de Trabajo.

ORDENANZA DE· TRABAJO
EÑ LA EMPRESA NACIONAL :"BAZAN:.

CAPITULO PRIMERO

Extensión

Artículo 1.0 La presente Ordenanza establece las normas
básicas y regula las condicioneS míIifniasde trabajo en la Em~
presa Nacional ",Bazánde Constrllccinones Navales Milítares
Sociedad Anónima" . .. .

Art. 2. ~ Se regirán por la preserite Ordenanza todos .. Ios tra-"
bajadores que presten sus servicios en ,laEmpresa,cualquie_
r':l' que sea su categoría profesional, siempre que por razón del
VInculo. que les liga con la misma, sehall€m sujétos. a la Ley
de Contrat~ de Trabajo, En consecuenciij, quedansoJamente ex~
cJuídos qUl6nes desempeñen las funciones a que 'se refiere el
articulo 7.° de dIcha Ley,. .

Los trabajadores de cualquier grupo profesional qUe. des~
empefte~ cargos de alto nivel, calificados por la Empl'esa como
de .conflanza, supery:ores a la. máxima categoría del grupo pro~
feSIOnal co:r:res~ondlente,.s~gun . la presente regulación,· cuando
por determmaCIóndc la Dm!lCClÓnde la Empresa CeSen en di
chos puestos.. quedarán automáticamente incorpqrados á la ca
tegona máXIma ~el grupoprofesil)nal de su, procédenciaa tOn
dos_ los efectos, lpelUSO los económicos, si bien ·noocupatán
pklza en la plantIlla.

Art. 3.° La presente Ordenanza entrará en vigor en la fe
cha que establezca la Orden aprobatoria.

CAPITULO JJ

Organización del trabajo

~rt. 4.° La Organización _prá~ticu.del trabajo, con sujecióh a
,\';.ta q~denanza y·a la legIslaCión vigente, es facultad de la:
L.l.recclOn de la Empresa, qUEl será responsa]Jle de la contribu
ClOn de ésta al bien común de la economía nacional.

Art 5-" El sistema de organización del trabajo en la Em"
presa comprende:

al Racionalización del trabajo.
bJ Análisis, valoración y clasificación de las tareas de cada

puesto o grupo depuestoS.
d Adaptación de Jos trabajadores a los puestos, de acuerdo

con sus aptitudes.

Art. 6'<' La racionalización del trabajo abarca:

al Simplificación del trabajo y mejora de métodos y pro-
cesos industríales o administratívos.

bJ Análisis de Jos refidimümtoS correctos de ejecución.
el EstableCimientos de plantillas de personaL

ArL 7.° La simplificación y mejora de métodos de trabaj,),
de naturaleza dInámica, resultará ·de la adecuaCÍón a las nece~

sid:'tdes de la Empresa de los medios de ésta, aplicados a me
dida quP Jos avances técníc~R y las iniciativas del personal en
tC'dos E'US escalones lo·· vayan aconsejando.

Art. 8.° Determinado el sistema de análisis y control de ta
rifaSe o. tiempos, el trabajadordebeni aceptarlos, pudiendo, no
obstante, quienes estuviesen disconformes con los resultados,
pre:'entélr la co:-respondienti' redamación.

A estbs efectos se constituirá tma Comisión Paritaria con
rnü:'mbro:, de'· Jurado o, en su defacto, Enhces Sindicales y re
prbentantcs de la Direccíón, queentenderú sobre las reclama
ciones individuales nacidas de la- aplicación del sistema. reca
hándose, si se considera necesario, la información suficiente de
los Servidos Técnicos Sindicales 0, en su defecto, del Organismo
técnico que mutuamente se acepte.

En caso de desacuerdo so recurrirá a la Autoridad laboral
competente en el plazo maximo de diez días, sin que por esta
citcunsümcia se paralice el sist€'ma e'stableddo.

Art9.0 La fijación de un rendimiento óptimo deberá tener
por objeto señalar la aportación del personal en la máxima
medida que no le suponga perjuicio físico o psiquico a 10 largo
de toda eu vida laboral, sobreentendiéndose que se trata de la!'!
tareas a desarrollar en cada puesto por un trabajador normal
mente capacitado y conocedor del trabajo de dicho puesto.

En cada caso, el rendimiento mínimo e:-:igible o normal es
la unidad mientras se aplique el actual· sistema de m\'ldición,
y debe ser alcanzado por el trabajador. tras el necesario período
de adaptación, entendiéndose por períodos de adaptación el
intervalo de tiempo que deba transcurrir normalmente para
qUA el trabajador que se especializa en una tarea determinada
p"ueda ale,anzar la actividad mínima. En caso de surgir diver
gendasen la" fijaCión de Jos períodos do adaptación. interven
drá la Cómisióli Paritaria cr:eada al efecto en esta Ordenanza.

Transcurrido el periodo de adaptación, si aún no se hu
biere altcanzado el rendimiento minimo, se efectuará una inves
tIgación por' parte de la Comisión Paritaria para ver las causas
quc-producen tal hecho.

La Dírección señalará las tareas adecuadas, así como las
maquinas o instalaciones que debe atender cada trabajador,
con el fin de r;onseguiruna plena ocupación, aunque para ello
sea preciso el desempeño de lahores profesionales análogas a
las qi,le tenga habitualmente encomendadas.

Art. 10. La n'visión detíempns y rendimiento!'! se efectuará
por ~lgtlno de los hechos siguientes:

1.0 . Por reforma de los métodos, medios o proccdinücrltos in
dustriales o administrativos de cada caso.

2." Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto e in
dubitado en error de cálculo o medición.

3.° Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de
trabajadores o alguna otra modificación en las conditionos de
aquel.

Art, 11. La determinación y establecimiento de las plantl,
-JIas que proporcione el mejor índice de productividad laboral
de la Empresa, será una consecuencia de los estudios do división
del tubajo, dejos análisis de rendimientos y de la plena ocu
pación década trabaíador,efecttiándose por la Dirección de la
Empresa, de acuerdo con las necesidades de la misma, siempre
que se cumpla la condición de que a ningún trabajador se
exija un rendimiento superior al óptimo.

La DireCción de la ETrtpresa podrá establecer o modíficar
las plantillas; de acuerdo con el páuafo anterior,

Si dicha modificadóncomportase reducción de las mismas,
se tendrán en Cuenta las siguientes normas:

1:); Si no implica cese de personal, sino simplemonte po,
sibiJidad de amortización de vacantes,cumplirá los requisitos
e:-:clus-ivos de cú.municadún a la Delegación Provincial de Tra
bajo e informe del Jurado, procediéndose a tal amortización por
las cate.goríasmás baías,

2." Toda reducción de planUlla que suponga cese de per
$rmal se regulará por 10 determinado en las disposiciones legales
en vigor.

Se entregará por la Dirección de la Empresa a los respec
tivo,.:.; Jurados una copia de las plantillas oficialmente aproba
das para cada facturía por las Delegaciones de Trabaío corres
pondientes.

En las plantillas de prof('siona1es de oficio se tendrán en
cuenta los siguientos porcentajes minimospor 10 que se refie
re a sus categorias superiores:
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Ofídales de primera: 25 por 100.
Onebles de segunda: 3(, por 100.

Art. 12. La Empresa deberá confecciona! y manten0t" el Es·
ca!rrfón General de su Personal. Como mínimo d:--henl. ~ i~'lL·¡E

en el mismo los datoscorrespondicntús a todos y cac:a uno de
sus trahaJadores. con el detalle que sigue:

1. Nombre y apellidos.
2. F8cha de nacimiento de los trabajadores.
;\. Fecha de ingreso de los tníbajadores en la Empi"co:a.
4. Categorías profesionales a que estén adscritGs.
5, Fecha-6 de nombramientos o p,'cmociones 3. e6!a,'j caj,;

godas.
6. Fecha del próximo aumentó por complenwntc d\' anti

gi'ledad,
7. Nombre de orden.

DenLro del primer trimestre natun~l de cada aúo, la Em
presa publicará el Escalafón, con expresión delos datos ar,te
riormente senalados, para conoci.~1iento y examen del personal
de plantilla que integre los respectivos grupos prúfúsional8s.

Estos Escalafones serán únkospara ¡::ada grupo o subgrupo
profesional en cada iactor1a.

Contra estas clasificaciones cabra reclamaciones fundanvm·
tadas por parte del personal, en el. plazo de unmes,·ante·la Di
rección de la Empresa, previamente a la reclamación, ante la
Magistratura de Trabajo. La Empresa contestara en el pInzo
múximo de un meK

Art. 13. La Dirección de la Eropresna adoptará los sisten,RS
que (¡sUme convenientes, con objeto de tener Ufla just.a valura
ción relativa. al conjunto de' tareas que constítuyen el conion:do
de funciones de cada puesto y subsigulenteapoitación ddtra
bajador para ejecut.arlas, (:01. los rendimientos que !lje el pro
ceso o programa de fabricación al que eL trabajador esté asig~

nado,
La valoración asignada establecerá la pClsición re1aliva de

cada uno de los puestos de la Empresa. Dicha valoración se re
fiere a las cualidades o exigencias tlel pU8o'>to de trabajo.

Art. H. La Empresa prestará fitención constante a la fonCH
ción profesíonal que el p"ersonal tiene el derecho yel deber :::le
completar y perfeccionar medíanle la práctica diaria.

Los sistemas de mecanización o división deltrabajb que so
adopten no podrán períudicar la formaCÍón profesional del per
sonal, sin que deba olvidarse de.que su eficacia. y rendimiento
y, en definitiva, la prosperidad de la. Empresa depende de la
i;iutisfacción interior que nace, no sólo de una retribución c:~

carusa y justa, s~no de la.. relaciones todas de trabaje y en ,'s
pecial dc las que sean consecuencia del ejercicio de )a Jibertud
que se reconoce a _tl Empresa, estén sentadas sobn~la just¡cíu.
Dichos sistema~ no podrán justificar ni debcrán-produ('ir me r
ma alguna en la ~ituacióneconómicade los trabajadores asal;:.l
riados en general; antes al contrario, los bonefiCios que de eno
se deriven habrán de utilizarse de tal forma que ni(!joren, no
solamentt: la situación de la Empresa, sino tambien la de hs
trabajadores

Finalizada la valoración de trabajo de cada Centro, el pue,'o
dA trabaju será ocupado por la persona que habitualmente lo
venia desempeñaJ'ldo, No obstante, si· por necesidades ¡"spoc.bi':'s
de organización, aptitud físlcadel trabajador· conOCÍmien:,s
requeridos, etc .. fuese necesario, en casos excepcionale'1. d
puesto podrá ser ocupado por otro trabajador que reUJ1d j"
condiciones '~specíf¡cas rqqueridas.

CAPITULO 111

Clasificación del pürsonal

SFCcrÓN L" CL,O,SlFICACIÓN FUNUOSAt y DETEHMIN,",CION DE C,Hj¡(;Old·\

PROFESlONALES

Art. 15 El personal comprendido en la presente Ordenanza
se clasificara en atención a la funCión qUe. desarrolle, y no
por las que pudiera considerarse capacitado para realizar, en
los siguientes grupos prOfesionales:

I. Obreros.
11. Subalternos.

TIJ. Administrativos.
IV. Técnicos no titulados.
V. Técnicos titulados.

VI. Varios.

ArL 16 La relación de las categorías profesionah~s, dentro
de cada uno d.e los grupos, es la siguiente:

1. Person.al obrero

1. Profesional de Oficio, con las cat.l'goriRS:

De primera, con el grado de primera A.
De segunda.
De tercera.

2. Especialista.
3, Poón ordinario.
4. Aprendiz.

El Jefe de equipo es una situación que puede darse para
los trabajadores incluidos en los subgrupos 1, 2y 3.

n. Personal su!.Jüi/cn;u

1. AJ ¡'nacenero.
2. Li-o',ero.
:3. Chúfer,
4. Vigilante" do industria y comelTio, cen JI'IS cat¿>gOl'iH" de,

Cabo de vigilantes jurados.
Vjgllantcs jurados y Porteros.

5, P01'sonal de Conserjería, con las Cal'.1gcriuo de:

Cor:serje.
Ordenanza.

6. Er,ferl'wro.
7. Per."'cnsoI de Economatos, con ¡<lo cakgorías y/o especja'

lidades de:

- Dependiente principaL
- Dop('ndÍ2-ntc~

Cajero cobrador.

8. Telefonü,ta.
9. Pesa(jnr o Ba<;cuiero.
10. Pusana! de comedores, con las categorias ylo especia-

lidades de:

_ Cocinero ot"incipaL
- Coclm:ro,
- Camarero llJayor.
- CamarE>Io.

In. Personal mlministrativo

1, Jefe SUpcl·jor.
2. Jefe de primera..
3. Jefe de :.egunda,
4. Oficial de primera, con los grados de capacitación A y B.
5. Oficial de segunda.
6, Allxíl!ar.
7, AspirE,',!

IV. J'er,wJnH! 7écnico

Al 1'óc!1icu-'i no titulados,

a) Ayudante,; d'2 Ingenieros:

1." Ayudante dl' Ingeniero Jefe,
2.° Ayud811té de Ingeniero de primera.
3." Ayudanh de Ingeniero de segunda,

b) Técnicos de talle¡ y obras:

1.0 Maestro de NimenL
2,° Ma(~stro de "egunda.
3." Encarguoo de primera.
4," ~llcargxÍ0 de segunda.
5.'~ Capü1Hz 3e Peones espccíali':;tas.
6.<' Capataz de Peonos ordinarios.

cl T~~~nk0~ Js Glicina:

1.<> Dclincant.c Proyect!sta,
2.<> Delinean!e Especial.
3,0 DelÜ1rantp de primera, con los grados de capacitación

AyE.
4." De¡iiwnn(c de s"gunda.
5,' FQtógrak.
tL'> Calcador Reproductor de Planos y documentos, Archi·

vero, Auxilíar dt· oficina técnica.
7.'> Aspirante,

dl TécnÍ(cs de Labora10río:

1." Jefes de Sección.
2." Analista de primera.
3.° Analista de segunda,
4.° Auxiliar de Laboratorío,
5. 0 Aspirant.e.
el Técnic()s de díques, varaderos, muelles y tren nava1:1

Jefe de diquo o varadero.
Jefe de muelle o Encal'g'aáu generaL
Patrón de puertos arias.
Buzo.

f} Técnico;; de organízación:

1.0 Jefe de org:'lniZación de primera.
2.'" Jefe de organización de segunda.
3." Técnico dE! (Jrganización de primera, con los grados A

y B de capacitación.
4.') Técnico de organización de s"gundl:L
3." Auxiliar de organización.
6." Aspirante.

g) TruzadorL's Opticos:

1." Encargado de sala,
2.0 Trazador Optico de primera.
3." Trazador Optico de segunda,
4. o Auxilial' de trazado óptico.

Aspirante.
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h' Técnicos de informática.

h'J 1.0 Programador Jefe.
2." Programador de primera.
3.° Programador de segunda.

h") 1." Operador Jefe.
L" Operador de primera,
;~o Operador de segunda.
4." Operador de tercera.
S." Aspirante.

BJ Técnicos titulados:

1." Ingenieros, Arquitectos, Licenciados y demás Tecni-cos
superiores.

2:" Ingenieros Técnicos, Peritos, Aparejadores y Asimilados,
Jefes.

hiero de primera.
[dem de segunda.
3." Capitanes, Pilotos, Primero y Segundo Maquinistas, Pa

trones de cabotaíe y' Mecanicos Navales.
4." Ayudantes Técnicos Sanitarios, con el grado de capaci

tw,¡ón de Ayudante Técnico Sanitario de EmoreSiI.
5. 0 Graduados Sociales y. Asistentes Sociales,
B." Profesor de Enseñanza.

V. Personal vario

Comprende este grupo al personal no especificamente defi~

nido en esta Ordenanza por estar contratadO para actividades
que si bien pueden tener carácter permanente no constituyen el
fin industrial de la Empresa. Este personal se clasificara indi·
vidualmente por asimilación a otras categorías de las ·quese
detallan en las definicione.s de esta Ordenanza.

El personal que actualmente ostenta c.ategoría no especifica·
da en esta Ordenanza mantendrimla misma hasta su extinción.
salvo que voluntariamente acepeten ser encuadradoS:énalg~na

de las categorías y grupos anteriormente relacionados.
Art. 17. Las definiciones correspondientes a las distintas

categorías profesionales s0n.las que se reflejan. en el anexo de
esta Ordenanza. el que forma parte íntegramente de la misma.

SUJUÓN 2:' CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR R.4.ZÓN DE T.APERMANENCIA
Al. SERVICIO DE LA El\U'RES."

ArL 18. Por razón de la permanencia al servicio de la Em
pn,sa los trabajadores se clasifican en fíjos o contratados por
tiempo indefinido, en contratados por tiemoo determina.do even~
tunles e interinos. . -. .. '

Art. 19. Los 1 -abajadore.5 admitidos en la Empresa sin pac
tar modalidad especial ninguna en cuanto a su duración, son
filOS o por tiempo indéfinido, Los trabajadores no incluídos en
el artículo 22 que realicen actividades de carácter normal y per
manente en la Empresa habrán de tener laconceptllación de
trabajadores fijos,

Art. 20. Son trabajadores contratados por tiempo determj
nado los que se contraten por tiempo cierto. expreso otácito,
o para obras o servicios definidos. -

Art.21. Son trabajadores eventuales aquellosadTnitidos llara
realizar una actividad excepcional o eSPQrádic<-'l· en la Empresa
por plazo que no exceda de seis meses, Si al térn'lino de los seis
meses no se hubieran cubierto las necesidades temporalespam
las cuales fué establecido el contrato eventuaLpodiá estipular
se otro nuevo contrato con el Mismo carácter de eventualidad
por un período de duración máxima de tres meses,: Si al térmi
no de este segundo período el trabajador contin uase·· prestando
sus servicios, adquirirá la condición de. fijo de plantilla, con
efectos desde el comienzo de los servicios.

En al caso de que el contrato. de trabajo eventual fuera res
~indido aJ finalizar la prórroga, no podrA admitIrse otro traba
Jador ev~ntual 'para ocupar el mismo puesto dettabajo hasta
transcurnr tres meses.

Art. 22. Son trabajadores interinos los qUé. iugresenen la
Empr~a expresamente para cubrirla ausencia de un trabaja·
d.or fiJ.o en ~ervicio Militar, excedencia especial, enfermedad o
lntuaCl6n ana10ga y cesaran sin derecho a indemnización al re~
incorporarse el titular,

Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase.en él p18zoco~
Tl'espondients, la Dirección de la Empresa· podrá prescindir del
trabajador .interino, resolviendo el contrato en el momentoco~

rrespondiente al término de la reserva del puesto, .siempre que
ello constase por escrito; en otro caso. elinterinúpasará a for'"
mur parte. d~ la plantilla de la Empresa. con . carácter fijo, . ocu·
panda el ultImo puesto de su grupo y categoría, profesional.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, movilidad del personal, ceses y despidos

SECCIÓN 1. 3 INGRESOS

Art. 23. El ingreso de los trabajadores .fijos se ajustará a las
normas l~gales generales sobre colocadónde trabajadores y a
las especIa1.e~ relativ~ a los trabajadores de·· edad madura. y a
Jos mmusvaltdos, pudIendo la Empresa Mmeter- alas candida
tos, a las pruebas de ingreso que considere oportunas, Cuando
el mgres.o sea por concurso~oposición, el personal de la Empresa
pedenemente a otro grupo o categoría profesional, t-endrápre- .

feretlcla para ocupar las plazas vacantes en igualdad de cir~

cunstancías.
Asimismo tendrán derecho preferente para el ingreso, en

igualdad de méritos. quienes hubiesen desempeI1ado o desem~

peñasen funcioftes en la Empresa con carácter eventual, interi
no o con cont.rato de duración determina,da. a satisfacci6n de
aquélla,· otorgándose también este trato preferente a los hijos de
105 propios trabaíadores, ya estén éstos en activo, fallecidos.
juhilados ci pensionistas;

Art. 24. Cuando el contratQ de trabajo se formalice por es~

crito, deberá contener los requisitos que establece la Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 25, Para la admisión definitiva, el designado presentará.
al menos. los documentos que a continuación se relacionan.

_ Certificación de estudios pri marios o tarjeta de promoción
cullural.

CartiHa sanitaria.
Certificación acreditativa de la situación militar.
Documento nacional de identidad.
Libro de FamilitL

Además de proceder de otra Empresa pJ'esentara el certifica·
du relativo al tiempo de permanencia, constando, asimismo. que
el trabajador esté libre del compromiso que en esta Ordenanza
se establece por motivos de formación profesional.

l.os menores de dieciocho año,> deberán acompañar también
los siguientes documentos;

al Permiso del padre 0, en su defecto, de la madre, tutor o
de quien sobre eno~ ejerza pot.estad,

bl CertificadO de nacimiento expedido por el Registro Civil.
el Cert.ificado médico. de estor vacunado, así como tombién

de no padec.:er enfermedad infecto·contagiosa.

Art. 28. Los ingresos de lo,; trabajadores fijos se cons¡derar~'m
hechos a título de prueba, cuyo perícdo será variable segun la
índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podl'á exce
der del tiempo fijado en la siguiente escala,

Peones y Especialistas, ·quince dJas.
Aprendicos y Profesíonales de oficio. un mes.
SUbalternos y personal vario, un mes.
Administrativos, dos meses,
Técnicos notitttlados, dos meSC'3.
Tecnicos titulados, seis meses.

Sólo se entenderá que el trabajador esiá sujeto a pedodo de
prueba si así consta por escrito. Dur1mte el período de prueba,
por la Empresa y el trabajador podrá resolverse libremente el
contrato ~in plazo de preaviso y sin derecho a índcmnización
alguna.

Transcul'rldo el plam de prueba, los trabajadores ingresarán
Cúnio fijos en la plantilla de la Empresa, computándose a todos
los efectos el período de pruuba:

Art 27. Las admisione,q o ingresos de los trabaíadores en
cada factorías\? efeciuarándel modo que sigue: '

'bbr2ros. Subalternos y vados.-Norma.lmente por la ú!tim'l
categoria profeSionaL ·Si pretendíera una plaza de estos gl"UpOS
cualquier trabajador de la Empresa, tendrá preferencia siempre
que reúna Jos requisitos y capacidad necesarios, con expedición
del personal de Vigilantes Jurados.

Admirlístrativos.-Como norma general por la categoría de
Auxiliar. a eKcepción de las Taquit'necanógrafos, que 10. ht1,rian
direc[,amenteen la categoría que les corre.:;ponda .• oclJpa.ndo el
último puesto en el Hegistro General como en el parcial de ca·
tegorías,

Técnicos.~Este personal ingresará siempre por la categoría
mas seme.¡antea lafuncióIl a realizar y lo hará en cada uno de
los suhgrupos que comprende esta clasificación, ocupando el
últimn lugar en la categoría asjgnada.

SE(;ClÓ~ 2." ASCENSOS y ASIM1LACIONF..5

Subseccíón 1," Ascensos

Art. 28 Los ascensos se efectuan1n siguiendo las normaS que
a COIHinUHción se €'xprCsai1.:

L Personal obrero

Oficia]cs de primera A>-Entrc todos 105 Oficiales de primera
que se encuentren desempeñando funciones como talos y que
..eunan las condiciones· del anexo.

Ofícía1es de primera.~Ent.re los Oficiales de segunda, me-
diante tres turnos:

L Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Ubre designación de la Empresa.
3. Concurso~oposicíón.

OfklaJes dE! segunda.-Entre los oficiales de tercera. median-
te tr.os turnos,

1. Antigüedad. previa prueba de aptitud.
2. Ubre designación de la Empresa.
3. Concurso-oposición.

Tendrán· preferencia para optar a est.as plazas los Rsimílados
a el i< ha categoría de segunda.
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Oficiales de tercera,-Cuando se cubran por Especialistas,
mediante concurso-oposición.

Tendrán preferencia para optar a estas plazas los asimilados
a dicha'categoría de tercera.

II. Personal subalterno

Cabos de Vigilantes de Industria y Comercío.-Se proveerán
estas vacantes entre los Vigilantes de Industria y Comercio, por
Ubre designación de la Empresa. .

Camareros mayores.-Por antigüedad, previa prueba de apti·
tud, entre los Camareros.

Cocineros principales.-Por cor:curso-oposicion, dando pn~fe
rencia al personal de la Empresa.

Conserjes.-Por libre designación de la Empresa entre los Oro
denanzas.

Dependientes principaies.--Por antigut.-'flad, previa prueba de
aptitud y concurso-oposición entre los Dependientes qne se en
cuentren desompeñur"do funciones como tales.

IIf. Personal administrativo

Jefes superiores.-Por libre designación de la Empresa, entre
los jefes de primera.

Jefes de primera.-Entre Jos Jefes de segunda mediante dos
turnos:

l. Antigi.ú,;dad, previa prueba de ap-tHud.
2. Libre d2signación de la Emp¡·l'sa.

Jefes de segunda.-Mediante (res turnos entre los oficiales di; I
prImera, que estén desempeñando' funciones como talef>.

lo Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Libro designación de la Empn~sa,

3. Concurso-oposición.

Oficial e::. de prímera.-Alcanzaran esta categoría los Oficiales
de segunda, mediante tres turnos:

L Antigüedad, previa. prueba de aptitud.
2. Libre designación de la Empresa.
J. Concurso-oposición.

Oficiales de segunda.-Se cubrirán entre los Aüxilian's Admi-
nistrativos, nwdiante tres turnos·

1. Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Libre designación de ia Empn'sa.
3. Concurso-oposición.

Tendrán preferencia para estos ascensos por concurso oposi
ción los Auxiliares asimilados a Oficlales de segunda.

IV. Personal ¡ecnico

'l\'cnicos no titulados,

Ayudantes de Ingeniero Jefe.--Se proveerán d'e entre la. Es
('fila de Ayudantes de Ingeniero de primera, mediante dos
turnos:

1. Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Libn; designación de la Empresa.

Ayudantes de Ingenieros de ptimem>-Se proveeráli de entre
la E"cala de Ayudantes de. Ingeniero de segunda., mediante dos
turnos:

1. Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Libre designación de la Empresa.

Ayudantes de Ingeniero de scgunda.~Se cubrü'¡,:.n por libre
designación de la Empresa.

Técnicos de taller.

Maestros do primera.-Entre los Maestros de segunda, por
antigüedad, previa prueba de aptitud, entre los de la esp2cia
Edad.

Maestros de segunda.-De entre los Encargados ~e primera y
segunda por libre designación de la Empr('sa por concurso-opu'"
sicJÚn.

Encargados de primera.-Serán designados libremente por la
Empresa _entro los ~ncargados de i50gunda con más de cinco
"nos de antigüedad en la categorl.n.

Encargados de segunda.-Por libre designación de fa Elnpre
sa de entre todos los Oficiales de primera, que estón des2mpe
úando funciones como tales dentro d*} sus correspondientes pro
festOnes. teniendo preferenCia l(ls JeJ'es de equipo· de esta3 ca·
tegorías.

Cnpataces de Peones Especialístas.--Por libre designación de
la Empresa entre todos los EspeCialistas, h,miendo preferencia
los Jefes de equipo de esta categoría

Capataces de Peones ordinar(os,--:-Por libre designación de la
Em_presa entre todos los peones. teniendo preferencia los Jefes
de equipo de esta categorla.

Tecnicos de oficinas.

Delineantes Proyectistas.-Entre Jos Delineantes Espec.iale-s,
mediante tres turnos:

1. Antigüedüd. previa prueba de aptitud.
2. Libre designación de la Empresa.
~j. Concurr,c-eposición.

DdineKIJle t'spec.iElI ~De en tU! los DeliflPantes de primera A,
mediante dos tu;'nos'

1. Antigüedad, pn)via prueba de aptitud.
2. Libre r:!Psii!nnción de la Empresa..

DeJinef:111te 'de 'primenl.:-AJcanz.aran esta categoría los Deli-
neanjes (le segunda. medIante tres turnos:

1. Antlgüed,;.d, previa prueba de qpt.itud.
2. LIbre de.'.,ignación de la Empresa.
:3. Concurso-oposici6n.

Delineantes de segundH_-Alcunzarán esla categoría todos los
A"pinmtes a dcjineación que hayan suporado los cursos corres~

ponuientes, Lr;s Auxilia¡'es y Calcadores tendrán opción fl, los
correspondientos cursos de ampliación para el ascenso a esta
categnría, tenípndo preferencia los asimilados a Delineantes de
segunda.

Técnicos delnboratorio.

Jefe>, dzo, 5:i;:~c:ción,--Entre todos los Analistas, mediante libre
designación de la Empresa,

Analistas eh' primera --Mediante antigügdad, previa prueba
de aptltud.

AnalbtR-, de s<',s.:und8 .. De entre los Auxiliares de laboratorio,
Jn¡Odiante tre;:; turnos:

I. Antigúcd~l(¡, previa prueba 'de aptitud.
2. Libre dcslgnación de la Ernpresa.
3. Concurso'cposidón.

Técnico,; de OI'ganizaciól1

Jefes eh' pr¡¡¡wra --Entre Jos Jefes de segunda, mediante dos
turnos,

1. AntjgüedHd. previa prueba de aptitud,
2. Libre designación de la Empresa.

Jefes de segunda.-Libre designación de la Empresa de entre
los Técní<:os de organización de primera.

Técníco¡; de organización de primera.--De entre los Técnicos
de segunda. mediante tres turnos:

1. Antigüedad. previa prueba de apt.itud.
2. Libre dúsignacián de la Empresa.
3. Concurso··QPosición.

Técnicos de organizacíón de segunda.--.se cubríran de entre
los AuxiliH1'es de organización, 11lediante tres turnos:

1 Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Libre designación de la Empresa.
3. Concurso-oposición.

Tendran preferencia para estos ascensos por concurso·oposi
ción les AuxJ!iar()s asimilados a Técnicos de segunda..

Técnico.';. de trazado óptico.

Encargudos.--SP proveerim de f.mtre los. Trazadores de pri
mera, por libnJ designación de la Empresa.

Trazf":lúrcs de primera,-De entre los Trazadores de segunda,
mediante tres turnos:

L Antigüedad, pl'evia prueba de aptitud.
2. Libt'e designación de la Empresa.
;'1. Concurso-oposición.

Trazadores de scgunda.-De entre los Auxiliares de i!'azado i

. óptlco, mediante tres turnos;

1. Antigüedad, previa prueba de l1ptit:ud.
2. Libre designación de la Empresa.
3. Concurso-opusición.

AtlXiliaros de trazado óptico.-·Se proveerán por libre desig
nación de la Empresa entre su personal.

Art. 29. Las plazas que hayan de cubrirse como consecuen
cia de las vacantes producidas dl}ntro del año natural serán
an1.mciadas en el primer trimestre elel año siguiente, verificán
dose las pruebas en el segundo trimestre, para proceder a la
adjudicación de todas las vacantes E'n el tercer trimestre. No
obstante. en caso· de nec€,sídad se podrán convocar en cualquier
momento, siempre que· se respeten l()s plazos de pruebas y
adjudicación antos s!;l1alados.

La Empresa a.nunciará en sus respectivos centros de trabajo
1<.I.':i vaéal1tC5:i (j pue>'tos a cubrir y fechas en que deberán efec
lr:.ur.s8 los e¡en:;cios. el programa a desarrollar, asi como las
condidonen requeridas para los aspirantes. También se hará
constar la forma· de celebrarlas y los méritos, preferencias y
demás circunstancias pertinentes.

Art. 30. Los concursos-oposición serán va"lorados por Tribu
nHles constituidos en la forma que a continuación se expresa:

I. Grupo de profesional8s de oficio

Un Técnico de taller del oficio correspondiente a la plaza
a cubrir, que asumira la Presidencia, nombrado por la Em.
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presa de acuerdo con el Jurado y, en defecto d.e dicho ,acllerd~,

designado por la Escuela de Formación ProfeSlOnal mas próxl~

ma a la localidad donde radiql.le la Empresa.
Un Vocal designado por la Empresa. . __
Un Vocal designado por el Jurado y de la profeslOn de la

plaza a cubrir.

JI y IH.-Grupos de administrativos y subalternos

Un Jefe administrativo. ltue asumirá la Presidencia,nom·,
bracio por la Ernpresa de acuerdo con el Jurado y, en, defecto
de dicho acuerdo, designado por la Escuela de, FOTIllBclón Pro
fesional más próxima a la locálidad donde radIque la Empresa,

Un Vocal designado por la Empresa. __ _ "
Un Vocal designado por el Jurado y de laprofeslon de la

plaza a cubrir.

IV y V.-Técnicos no titulados y Técnicos titulados

Un Técnico, que asumirá la Presidencia, nombr~do por la
Empresa de acu.erdo con el Jurado y, en defecto· de dIchoacuer
do, designado por la Escuela de :r'0rmación Profesional más
pl,,"Óxima a· la localidad donde radIque la Empresa, imPties.to
en los conocimientos exigidos a la categoriade la plaza a cubnr.

Un Vocal designado por la Empresa.
Un Vocal designado por el Jurado y de ]a profe&.ión de la

plaza a cubrir, . . .. '
Los programas para estas pruebas se confeccion~rán :r:::o~ la

Empresa, oido el Jurado, procurando que las J?Ja~er!as eXIgIdas
requieran una preparación eminentemente practica,

Subsecci6n 2,~ Asimilaciones de categorías profesionales

Art. 31. Procederá la asimilación de categorias en las cir
cunstancias siguientes:

a) Los Oficiales de oficio que hayan superado los cursos
de aprendizaje y esten, por tanto, ep. posesión del título .. d,e
..Oficial industrial,. quedarán asimilados económicamente a OfI
ciales de segunda a los cinco años de permanencia en, su cate
goría,

Aquellos Ofíciales de tercera que no, hayan superado .10:5.
cursos de aprendizaje o no estén en posesIón del. titulo. de OfI~
cial industrial tend rán opción a verificar un. examen. de a.l?t~tud.
y acreditada ésta se asimIlarán económícamimte áOf!('lales
de segunda cuando hayan consolidado cinco . años de perma
nencia en la categoría.

b) Se asimilarán a Listeros quienes realicen comoamanuen
ses trabajos elementales a las órdenes de Encargados, Maestros,
etcétera. .

el Cuando por la organización del' trabajó en la Empresa
los Listeros realicen, además de sus tareas, los trabajos propios
de administrativos,' serán asimilados' a la categoría qUe corres"
ponda en este grupo, pero estarán sometidos en cuanto a las
demás condiciones a las establecidas para sucafegoría de Lis
teros mientras permanezcan en dicha situación.

d) A los cinco años de antigüedad se equipararáneconó~

micamente a Oficiales de tercera;, profesionales de oficio; los
Maquinistas de grúas, Manipuladores de carros-grúa;. Horneros,
Afiladores de herramientas, Manipuladores de Máqumas. YSU$
Ayudantes y Andamieros, ..

el Los Auxiliares administrativos, de orga.nización do OfICi
nas técnicas, de laboratorio, los Ca1cadoresy los Rep.roductores
de planos y documentos se asimilarán alacategoría inmediata
superior a los cinco años de permanencia en la suya.

f) Los Almaceneros que realicen,. además de. las funciones
determinadas para su categoría profesional, el cálculo del pre~

do de Cada material a]a vista de los gastos que le son aplica
bles se asimilarán económicamente a la catego:ríade Oficial
administrativo de segunda, pero seguirán sometidosencu'8nto
a las demás condiciones a lo establecido para su categoría.

g)El personal de. la Empresa. cuando· climpla'veinticinco
años de permanencia en su categoría ~rofesional y hasta tanto
no ascienda, se asimilará económicamente al nivel salarial supe
rior previsto en Convenio Colectivo,

h} Cuando un Oficial de segunda, profesional de oficio,tra.
baje a turno indivIdualmente con otro de primera, con análogo
rendimiento y calidad, en una máqt.lina~herrarnienta, sin que
se pueda precísar si el trabajo. que· desarrolla· correspondes
una u otra categoría. y ello suced":!· duranteunticmpo equiva
lente a tres meses dentro. del afio natural.de forma alterna·o
consecutiva, el Oficial de. segunda percibirá durante el resto
de dicho año el salario correspondiente a lacategoríainme~
diata superior todas lss. veces que trabaje en las mismas condi.
ciones, sin que ello implique reconocimiento de que los traba
jos efectuados sean de categoría superior.

SECCIÓN 3.Q MOVILIDAD DEL PEJl.SONAL

Art 32. La movilidad del personal podrá 8::tar d"~Lerminada
por alguna de las siguient.es causas:

1,o A pet.ición del trabajador.
2.° Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador.
3. 0 Por conveniencia de la Empresa.
4.° Por capacidad disminuída.

Art. 33, Todo movimiento del persnnal puede ser causado
a solicitud escrita del propio trabafa,dor. De accederse a la mis-

ma las condiciones del contrato pura en lo sucesivo serán las
que correspoIldan en, cada cas? a hi categoría y sa~ario d~l
nuevo destino, sin que el trabajador tenga dere.cho a mdemm
zación alguna, aun cuando se le hayan ongmado gastos e
incluso cambio de residencia, , .. '

Art. 34. Los trabajadores con destmoen dls,tmta localid~d
o centro de trabajo de la Empresa con la mIsma, cate!~ona
y grupo podrán cQ!Icertar la permuta de sus. respectIVOS. pues
tos, decidiendo la dirección en todo caso. segun las neceSidades
del servicio, la aptitud de ambos permutantes para el nuevo
destino y demás drcunstancias. _.

Efectuada la permuta, Jos trabajadores aceptaran las, mO~i
ficaciones del salario a que pudiera dar lugar el cambIO Sln
indemnización, quedando escalafonados en el último puesto de
su categoría,

Art. 35. Cuando la movilidad del personal tenga su caUsa
en el mutuo acuerdo entre la Empresa y el trabajador, se
formalizará por escrito y se estará a todos los efectos a 10 con
venído entre ambas partes.

Art. 36. Cuando la movilidad tenga su origen en conve
niencia de la Empresa, sin venir exigida por necesidades del
servicio, aquélla vendrá obligada a respetar todas las perc~p

ciones que por todos Jos conceptos tuviese asignado el trabaja
dor, Si el hecho determinante de la movilidad fuesen las nece
sidades del servicio, entendiendo como tales, por vía de ejemplo,
nuevos mModos de trabajo, mecanización y saturación de la
jornada, al trabajador afectado se le respetará el salario base
asignado por la Empresa, con independencia del complemento
o complementos del puesto de trabajo que pase a ocupar o de
otra indole, qUe serán los correspondientes al nuevo puesto.

La.s dudas que pudieran surgir serún conocidas, .en .cada ca~o

particl1Iar, por los Jurados de Empresa o Enlaces smdJcales, sm
que ello obsto a la efectividad de la medída acordada por la
dirección de la Empresa,

Art. 37, La Empi·esa. en caso de necesidad, podrá destinar
a los trabajadores a realízar habaíos de categoría ?uperi?r con
el· salario que corresponda a su nueva categoría, ~ellltegrando.se

a sn antiguo puesto cuen~.o cese la causa Que motivó el camblO.
E~'-te cambio no puede ser de duración superior n cuaico

ffic'::'f'sininl:errumpjrjos, debiendo el trabfl.íador. al cabo de est';'!
tiempo. volver El. su antiguo pUGsl:o y categoría.

Cuando un trabajador realice durante cuatro meses consocu
tivo;; trahajos de categoria superior se respetará su s,alario base
en dicha categoría superior. ocupando la vacante SI le corres
pondiese de acuerdo con Jasnormas. sobre ascensos 0, ~n caso
contrario, reintegrándose a su primiUvo puesto de trabaJO, ocu
pándose aquella vacante por quien corresponda,

Si úcupara el puesto de categoría superior durante do~e

meses alternos consolidará el salario base de dicha categona
a partir de este momento, sin que ello suponga neces,ariamcnte
la creación de un puesto de trabajo de esta categona. .

Estas consolidaciones no son aplicables a los caso., de ~ms' 1
túci6n por Serv:icio MíI~tar, enferm~dad, accidente de trabaí?,
permisos u ocupación de Cm'gas ofic¡a18s, en cuyo caso la S'!<;tl
tudón comprendeni toclo. el tlempo que duren Jas circunstan
cias que lo hayan motivado.

Art.. 38. Cuando la Emnre:ou destine a un trabajador a tareas
de.. categoria inferior a la que tenga reconocida conservará el
snJariocolT;:<;pondierote a esta categoría,

Art, 39. CllUndo la movnir!sd del personal sea por ruzón
de la capacidad disminuída del t.rabajador y cuando tuviese su
origen en alguna enfermedad profcsíonal o accidente de tn1bajo
o desgaste físico natural, coc-:>o consecuenda de una dilatada
vida ~l servicio en la Emores{J, el t':B::ajador Beguira percibjendo
la retribución de 511 eat.eRaría ·Pl'GfesionaL y en caso de que
Ja. Empresa contase con valóración de puestos de trabajo, perci~

hirá el salario de caHficach)n corrr.;finondiente en el moment.o
del cambio de puesto a dos niveles como máximo por bajo
del que venía percibiendo.

Dicho personal tendrá preferencia, en igualdad de condicio
nes, para ocupar las vacantes de los puestos de trabaio que
existan en la Empresa y se adapten a sus aptitudes y condi
dones.

SECC1ÓN 4. 3 CESES~· DESPlDOS

ArL. 40. Los trabajadores que dese(!n cesar voluntariamente
en el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en
conocímiento de la misma, cumplíendoJos siguientes plazos de
preaviso:

al Obreros, quince días
bJ SUbaltemos, quince días
el AdministraUvos, dos meses.
dJ Jefes administrativos, dos mesC's.
8l Técnicos no titulados, dos meses.
fl Técnicos titulados, dos meses.

El incumplimícnto por paI·te del tH\bajador de la obligación
de preavlsar con le indicada onfelación dará derec~o a la Em
pr.esa a descontar de la liquidación del mismo (!l JnJPorte dc1
salario de un día por cada diade retraso en el aVISO,

Habiendo recibido el aviso con dicha antelación, la Empresa
vendrá ohligada a JiqulC:ar al finalizar el plazo los conceptcs
fiíos qUe puedan ser calculados en tal momento. El resto de
ellos lo será en el momento habitual de pago.
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El incumplimiento de esta obligación imputable a la Empre
sa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado
con el importe del salario de un día por cada día de retraso
en la líquídación. con el limite del número de días de preaviso.
No existirá tal obligación. y por consiguiente no nace este dere
cho, si el trabajador no preavisó con la antelación debida.

Art. 41. El despido como sanción so regulará conforme a Jo
establecido en el capítulo X de esta Ordenanza,

CAPITULO V

Aprendizaje y formación profesional

ArL 42. La Empresa podrá proveer sus plazas de ingreso
en los distintos grupos profesionales con personal procedenJe
rie las Escuelas Oficiales de Fonnación Profesional IndUi
tria!, que complementarán su formación mediante cursos inten
sivos de adaptación a las peculiaridades propias de la Empresa,
de acuerdo con los planes y condicione.s que se fijarán en cada
convocatoria.

Estas plazas podrán también cubrirse con aprendices que
huhieran superado las pruebas oportunas.

Son aprendices aquellos trabajadores liga.dos a la Empresa por
un contrato especial, en virtud del cual ésta, a la ve:t que utiliza
el trabajo del que aprende. se obliga a enseñarle un oficio,

El aprendizaje, q-ue será siempre retribuído, dará !ug8.r a
un contrato especial ql,le se regirá, tanto en su e-olltenldo como
en su forma y en las obligaciones r,éspccUvas de cada una de
las partes contratantes, por 10 regulado en las disposicio1.'es
legales.

La Empresa vendrá oblígada anualmente a formar profesio
nalmente como aprendices a un mínimo equivalente al 2 por 100
de su plantilla normal de profesionales de oficio.

Art. 43. Lu duración del contrato de aprendizaje será de
cuatro añc.s, no pudiendo el aprendiz repetir curso mas de una
vez en dos cursos como máximo.

El aprendiz que no apruebe un curso no podr[t pasar al
s!guiente, continuando, si repite el curso, con la retrlbucíón del
año anterior y, sin que pueda exceder la permanencia del
aprendiz como tal. en la Empresa de seis años, trn.nscurridos
los cuales sin resultar aprobado pasará a ser cnosidel'ado como
Especialista, siempre que existan vacantes de esta categoría
y no aspiren a ellas los aprendices que hubieran superado
los cursos de aprendizaje.

No se rescindirá el contrato de aprendizaje por el hecho de
incorporarse el aprendiz al Servicio Militar. En este casa,el
contrato de aprendízaje sufrirá interrupción, que se rc<:tnudaní.
ai reintegrarse a su puesto de trahajo una vez cumplido este
servicio,

Art. 44. El in,greso de aprendices se ~fectuará m.e.diante
concurso-oposíción entre todos los que es ten en poses lOO del
titulo exigible en cada convocatoria..

El 75 por 100 de las plazas convocadas, como mínimo, s('rán
cubiertas por huérfanos de traba;adores o de jubilados de la
Empresa, hijos de jubilados e hijos de trabajadores de la
Emurúsa, por este orden de preferencia.

Árt. 45. Cuando las vaca'ntes que se produzcan anualmen
te en la Empresa en la categoría. de ingreso 'del grupo pro~

rEsional de que se trate sean en númerc inferior al dé apren
dices que han finalizado su contrato en dicho .~ño, el ingreso
se nroducirá atendiendo a la puntuación obtetlidaen el ex~
pcdiente académico.. El excedente podrá optar a las vacantes
existf'Jltes de especialistas con preferencia sobre los que no
han finalizado los cursos COn aprovechamiento.

En caso de que el número de vacantes sea superior, para
el acceso a las mísinas por dichos aprendices, no serR l1ecc~

snrio otro requisito que el de haber rebasado Jos cursos con
aprovechamiento.

Art. 46, En la medida de. lo posible, la Empresa organizará
cur30S de formación acelerada, en los que tendrán derecho
preferente a la asistencia los especialistas y peones de la
Empresa, para su formación de profesíonalos de oncio, as~

cendíendo los que sean declarados apios a las plaza.s vacantes
de oficiales de tercera cuando no existan aprendices suficien_
tes para cubrir las necesidades de profesionales de oficio,

No obstante lo anteriormente determinado, la Empre~a ven
drá obligada a convocaren concurso-oposicíón ellO por 100
do las plazas cubiertas cada año por aprendicos para que
conCUlTan a ellas todos los peones y especialistas que hayan
pasado con aprovechamiento el citado concurso~oposlcjón, aun
no habiéndose realízado estos cursos, siempre que lleven en
las mencionadas categorías un mínimo de tres alias,

Art. 47. A través de los Centros de Formacíán Profesional,
Ja Empresa organizará cursos de formación y perl'efciono
miento de personal, con carácter gratuito, a los fines de prc
mocíón profesional y capacitación social, teniéndose en CU2rlfa
como méritos para los ascensos y provisión de vacantes que
se produzcan en la plantilla de la Empresá el haber superado
es LOS cursos.

CAPITULO VI

Jornada de trabajo, horario, horas extraordinarias, descansos
diario y semanal y vacaciones

Art. 48. El número de horas normales de trabaio a la se
muna para el personal· comprendido en esta Ordenanza será

de cuarenta y cinco, uniforme dllrant" todo el año en la
semana de seis dias laborables.

Art. 49, Lo,s trabajos en pozos, cuan¡io se alcance en ellos
una profundidad de más de cinco metros y en túneles cuando
se realicen el) éstos labores de avance y ensanche que sean
de longitud superior a diez metros, o en los que se inicien
en un POZQ, tendrán una duración de una hora diaria menos
que la ordinaria general, excluyéndose de dicho concepto de
trabajo subttlrráneo las labores qu:: se ejecutén dentro de
Jos mismos y sean de las denominadas destroza, de revesti~

miento de hastiales o en bóvedas.
L(lS que se cl'ectúen en.cil1naras de precisión. cuando ésta

&(;a superior a tres kilogramos, tendrán una duración de veín
Licuatro horas ,semanales. Si la presión fuese inferior a tres
hHogramos, la jornada semanal será de treinta y tres horas.

Las jornadBs reducidas a que este artículo se refiere han
de ent.enderse sin perjuicio de que el personal perciba 1<1
remuneración correspondíente a la duración de la jornada.
normal de trabajo.

Art. 50 No están comprendidos tampoco en la jornada
normal a que se refiere el artículo 48 los trabajadores si~

guientes·
al Los Porteros y los que presten servicios análogos de

vigilancia, sienlprc y cuando tengan habitación en el domi~

cilío encomendado a su guarda, cuyo servicio se considerará.
no sujeto u Hmi [[tción de tornada.

bl Los Guardas, Vigilantes, Serenos, et.c., que tengan atri..:
bl,.lido el cuidado de una zona límítada, con casa-habitación
dentro do ellá, cuyo' servicio esta siempre excluido de la jor
nada máxíma legal, 5íempre que no se les exija una vigilancia
constante.

Art. 51 En los casos en que se considere conveniente, se
trabajara a tumos de ocho horas, C1Jyo horario se fijará en
cuda far.toda a la vista del régimen de jornada establecido
en k misma.

La di&tríbuciún del personal en los distintos relevos es de·
la competencia del mando de la factoria, el cual. con objeto
de evita-r en lo posible los perjuicios que los cambios de
horario de trabajo puedan ocasíonar a los trabajadores, efec
tuará la designación de los mi~mos de modo preferente entre
los que presten voluntar'[amente o les cause menos extorsión.

En casos de especial penosidad en trabajos a la intempe~

rio, siempre que la urgencia de la obra lo requiera, se tra-'
bajara solamente en turnos de mañana y tarde.

Art. 52. En casos excepcionales, como entradas o salidas
de buques en dique, faenas de transporte o de carga y des~

ce.rga urgente y on CRSOS similares en los que, al finalizar la.
primera jornada del dla, sea necesarío continuar en el trabajo
por un tiempo que no exceda de hora y media de la terroi..
nación de la primera jornada, el personal afectado saldrá
una vez llevadas a su final las faenas y no regresará por la
tarde hasta- trilnsc.urrir un lapso de tiempo igual al excedido
en el trabajo, después de la hora de salida. de la primera
jornada., sin que tenga derecho :1., cobrar premio alguno. si
bren se le abonarú la indemnización en concepto de deterioro
de comida en la cuantía prevista er:. el articulo 71 de esta
Ol·denanzu.

Art. 5:1 Las horas lieñaladas en el horario de trabajo como
de comienzo y fin de jornada se entienden como de servicios
efectivos en el puet;to de trabajo, por lo que su presentaciól1
'en el mismo de he efectuarse con ropas y útiles necesarios.

Excepcionalmente se· concede un período de cinco minutos
para efectuar ia incorporBción y cose de trabajo en los casos
en qlW el porsonal tonga que efectuar el ~ambio de ropa en
lugares situados a una distancia superior a doscientos metros
uel pup"to de trabaio ya bordo.

El control de los retl~sOS en la. incorporación y abandono
del puesto de trabajo deberá ser obíeto de especial atención
por j)[lrte de los mandos directos, a quienes se ímputará como
falt'Ol propia lal> cometidas en esta materia por sus subordi~

nadas, en los casos en que no den conocimiento de las mis~

,nas con toda dilig(;nda·.
Art. 51. La f'jjación de los horarios de trabajo es facultad

de b dirección de la Empresa, qU:J los establecera previa
intel'Vüncíón elBl Jur'.ldo o Enlace Sindical, quíenes dispondrán
antes de su fijación de un plazo de diez dias para poder
cOnS1.dtRr al persona] Los horarios podrán comprender el sis~

tema de relevos continuados cuando las necesidades de la
producci.ón lo exijan, y si dicha situación de necesidad no
[llese reconocida por la representación del personal, decidirá
sobre e~Le extremo el Delegado pwvincial de Trabajo.

A rt. 55 Se <.:onsiderará trabajo nocturno el comprendido
entre lus veilltidós y las seis horas, pudiendo ser el mismo
ariolantaL!u o retrasado ccn autorización de la Delegación de
f:-abajo.

El com¡:.lc·mcnt,o de puesto de trabajo, por trabajo 110cturno,
so n:gtdari de I.'cuerdo con las siguientes normas:

a) TmbDjE.ndo en dícho período nocturno más de una hora
sin oxceder de cuatro, el complemento se percibirá exc1usiva~

mente por las horas trabajadas. .
b) Sí las horas tra.ba¡adas durante el poríodo nocturno

exceden de cuatro, se cobrarán con el complemento corres
pondiente las de toda la jornada reslizada, se hallen O no
comprendidas en tal periodo.
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Queda exceptuado del cobro del complemento por trabajo
nocturno el personal que se encuentre trabaja,ndoa turno.

Da igual manera, ,quedan excluidos dél thencionadocom~

plemento todos aquellos trabajadoresocupadosenjotnada diur~

na que hubieran de realizar obligatoriamente trabajos en
periodos nocturnos, a consecuencia de hechoso·.acontecimien
tos calamitosos o catastróficos.

Art. 56. La dirección de la EmPreBa, ;dentro del- plazo de
un mes a paJtir de la publicación del caJendaiio ·oficial aproM

bado por la Delegación de Trabtljo,señalará,.con._ intervención
del Jurado de Empresa o Enlaces, Sindicales; en· su defecto, el
calendario laboral para el año siguiente.

Dicho calendario deberá incluir las 'fiestas que determine
la Delegación de Trabajo y las fechas hábiles para el disfrute
de las vacaciones, así como lafijaCi6n de los puentes, en el
supuesto de que estén pactados en Convenio' Cólectivo~

Art. 57. Tendran la 'eonsideraci6n de horas extraordinarias
las que excedan de la jornada diariaordinaris, resultante
del numero de horas de trabajo a laseniana fijado en el
artículo4B de esta Ordenanza.

La iniCiativa. para trabajar :en horas" extraordinariasco-
rresponderá a la Empresa y la libre s;ceptación al trabajador;
a excepción de aquellos casos considerados de fuerza mayor;
tales como lanzamientos, varadas, obras, urgentes: de carena"
pruebas de buques, trabajos defundici6n, hormigonado de
estructuras., colocación de bloques,aqueHasobrasque sean
requeridas con carácter urgente por las','auto~dades',de M~

rina. averías de reparación urgente, y perentoriaqu;e afecten
a la producción y otros trabajos que ,de: ,rioefectuarseorlg~netl
perturbaciones en el programa de prOOucciónque 'afedtensen
siblementea los plazos de entrega de las obras,encuyo caso
se considerará obligatoria la prestación, ,siendo de cuenta de
la Empresa el transporte de ,los trabajadores;,,'siempreque'ésc
tos no cuenten con, medios regulares' de 'locomoción.', :AsimismQ.
se considerarán obligatorias las horas extras" que •sea preciso
realizar por el personal de Guardas Juradosylasde Chóferes
y Gruistas. siempre que la colaboraciónd,eestos' -dos últimos
gremios se haga imprescindible para la ~alización' ,de obras
de carácter urgente anlas que sean precisos_sus servicios.

Tendrán también el carácter' de horas extraordInarias 'lás
que excedan de cuarenta y cinco a la semana, del personal
en régimen de turnos que trabaje ochehoras diarias; según
lo establecido en el artículo 48,

Art. 58. El cómputo y pago del complemento dé horas ex
traordinarias se abonará, de acuerdo con las normas legales
Que regulan esta materia, salvo que se establezca de modo
distinto en Convenio Colectivo.

Art. 59. Entre la terminaci6n de 'una jornada y el comien
zo d'3 la siguiente, salvo en casos de urgencia o:necesidad
perentoria, deberán transcurrir, comominimó, "ocho horas,
computándose a tales efectos !antolas trabai~dasenjornada
normal como las extraordinarias.

Art. eo El descanso dominical y en su defecto semanal
cuando corresponda. se, ajustará ala establecido' en la Ley, de
Descanso Dominical y el Reglamento para su aplicación.

Art. ,61. Todo el personal de la Empresa disfrutará de una
vacación anual mínima retribuída de veintiún :días laborales.

De esta vacación. como minimo, quince días ,laborables
habrán de disfrutarse preferentemente de ", forma, ininterrum~
p~dfl en el transcurso de los meses de julio y agosto;-purlieml0.
dIsfrutarse el resto de la vacación de acuerdo Hntre: 'la Ero,.
presa y el trabajador.

Queda exceptuado el 'personal masculino menord-eveintiún
años y el personal femenino menor de diecisiete años; que
habrá de hacer coincidir esta vacaci6n con las fechas de asis
tencia a campamentos, siempre' que 'lo soncite~

Estas vacaciones habrán de dIsfrutarse detitrodel año na
tural, no pudi'3ndo concederse a cuenta, del año anteriorcua.n~

do por cualquier causa no hayan sido disfrutadas;
La vacación anual no podrá sercompensadá en metálico:
En ,caso' de cierre de las factorías, por' vacaCiones, la di~

rección designará al personal que durante dicho petiodo haya
de efectuar obras necesarias. labores de limpiQza,entreteni~
miento, etc.

Art. 62. Los trabajadores que en la fechadeternliriada para
el disfrute de la vacación no hubíesencoiTl,pletadoun' año
efectivo en la plantilla de la Empresa.disfruta,rán de un
número de días proporcionales al tiempo de ,servicios pres..
tados, ,pudiendo ser acoplados en, los dfa~ que hubiesen de
trabajar, en tareas quena supongan vejación ni perjudiquen
su formación profesionaL Si durante esas fe'ohas 'cerrase la
factoría, sin darle ocupación efectiva, eltrab~i[jdbr en cUes~
tión percibirá la totalidad de ,los habere:' corresP9ndientes.

Se computarán igualmente los días' de aus$uda ,pciracci~
dentes o enfermedad. pero no las 8usencíw. sin justificar.

CAPITULO VII

Desplazamientos, lIcencias. excedencias, indemniz~ciories
y Serviclr) Militar

SECCIÓN 1.& DESPL,\Z"-MlI::NTOS y DiETAS

Art. 63. Los trabajadores que por necesidad de laEmpre~
~ t.engan que efectuar viajes o desplazamientos- a poblaciones
dIstIntas d,e aquellas en que radique la misma percibirán so..

bre su salario las compensaciones que se determinen en los
Convenios Colectivos. señalandose una dieta mínima de seis-
cientafl pesetas diarias .

Los viajes de ida y vuelta liaran siempre de cuenta de la
Empresa, que vendrá obligada a facilitar bnJete de primera
clase a't,odas las categorías.

No se devengal'án dietas cuando la localidad en que, se
vaya a trabajar eventualmente resulte ser la residencia del
trabajador, siempre que, independientemente de esta circuns~

tanda, no se le ocasione perjuicio económico.
Art. 64. Los casos de de!;¡plazamie-nto de trabaja.dores a

Gentros' situados fuera del recinto de los arsenales se regirán
por las siguientes normas;

1. Los trabajadores de las Secciones Navales de las f<;te
torías de El Ferrol, Cartagena y San Fernando (incluyendo
en estas ültimas la Fábrica de Artillería, Minas y Varadero
de _Puntales) que hayan de desplazarse para prestar sus ser
vicios durante la jornália completa el centro laboral u otra
obra situada fuera del recinto de los arsenales, cuando el
lugar de trabajo diste dos kilómetros y medio del mismo,
pel·cibiran la cantidad de diecisiete pesetas por día de asis
tencia, cuando no haya lugar a dietas,

2. Cuando el centro de trabajo esté situado a mas de dos
kilómetros y medio de la factoría en que presten servicios,
la indemnización será de ochenta y cinco pesetas, siempre
que la comida' de medio día tenga que realizarse fuera del
domicilio o del comedor de la Empresa.

Las distancias señaladas anteriormente se calcular¿n por
la vía o camino más corto desde el lugar del trabajo al re~

cinto de la Empresa,
2. La Empresa abonará ,ademas d~ la indemnizaci6n de co·

mida señalada en el punto anterior. el importe equivalente
a un'lpeseta por kilómetro o fracción mayor de quinientos
metros de recorrido.

4. Esta última indeninización y la señalada en el punto
uno se abonaran siempre que la Empresa no facilite medios
dé transporte.

5. La jornada del personal que perciba estas indemniza~

dones empezará a contarse en el lugar del trabajo asignado.

SECCIÓN 2,a LrcENCIAs

Art. 65. El trabaj,~dor, avi~ando con la posible antelación,
podrá faltara,l trabajo con derecho a percibir el salario base
de ConvenioCoJectívo, más los complementos de antigüedad
y de asistencia, si los hubiere, únicamente por las siguientes
causas:

1. Tres días naturales en caso de fallecimiento de padrú,
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos.

2. Por enfermedad grave de ]a esposa, acreditada. por cer
tificado médíco de la Seguridad Social. cinco dias, pudiendo
prbrrogurse excepcionafmente a juicio-de la Empresa.

Por anfermedad grave de los hijos o de los padres, si viven
en su donücíllo y a su costa y expensus> un día, prorrogable
previa comprobación médica y prorrogable también hasta cin
co días si fuere el propio trabajador quien hubiera de atender
al enfermo.

3. Un día natural, en caso de matrimonio de hijos o ·her
manos, Cdincidiendo con la fecha de la celebración de dicha
ceremonia.

4. Medio día en caso de primera comunión de los hijos,
coincidiendo con la fecha de Jacelebraci6n de dicha cere
monia.

5. Diez: días naturales 'en, casarle matrimonio.
t'l. Por alumbramiento de la psposa, dos días, prorrogables

a cinco en caso de gravedad.
7. Eltiem~o necesario para el cumplimiento de funciones

de carácter sindkalen los cargos representativos, siempre que
medie la oportuna y previa convocatoria y subsiguiente justi
ficación de su utilizaciÓn y no exceda do cuarenta- horas al
mes, .salvo salidas fuera de la provincia, que serán justificadas
por el órgano que convoque. En los supuestos previstos en
este' apartado percibirán la totalidad de sU' emolumentos.

Art.68. En los supuestos' que se contemplan en los núme
ros 1 al 6 del artículo anterIor, en casos extraordinarios y
debidamente acreditados, estas licencias se otorgarán por el
tienipú que sea preciso, según las circunstancias, convinién
dose las conrllcíones de su concQc;ióti, plldiendo acordarse el
no percibo de haberes, incluso el descuento del tiempo ex
tnwrdinario de licencias a efectos de antigüedad, cuando di
chasIIcencias excedan en su lotalidadde un mes dentro del
afio natural.

SECCIÓN 3_ a EXCEDENCl.~S

Art. 67, El personal de la EmprE·sa podrá solicita.r·]a ex
cedencia voluntaria por un plazo superior a seis meses e in~

feriar a tres años, no computándose €'l tiempo que dure esta
situación a ningún efecto.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Em
presa en el plazo máxImo, de dos meses y teniendo en cuenta
las nece.,¡óades del servicio, procurando despachar favorable
mente aquellas peticiones que se funden en terminadón de
estudios, exigencias familiares u otras anárogas.
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Relribuciones

CAPITULO VIlI

SE\;c!Ó~ 2," SU_ARIO .BASl:

!\I'l 81. El Sellaría base de 109 trabajadores, comprendidos
en esta Ord('nal1za entendido como la parte de la retribución
del U'abajador fijada por unidad de hempo, sin atender a las
circunstanc:ius delcnninantes de sus complementos, será el que
para cada categoría, nivel profesional o puesto de trab~jo
esté estable'iido ú se establezca mediante Convenio Colechvo
Sindical.

C01l.IPLEMENTOS DEL SH.~lilO UASESrccuó:\ .,

Ad, 82. 1 Los trabajadores comprendidos en esta Ordenal1
?u disfrutarán, como complemento personal de antigüedad, de
1111 aumento periódico por cada tres aüos de servicio.

No obstante lo anterior. los trabajadores pertenecientes a la
Empresa con anterioridad a ·1963 y que al amparo de la norma
tiva entonces vigente hubieren perfeccionado quinquenios has
ta esa fecha, conservani;n los mismos, sin convertir dichos
quinquenios en trienios.

2. El móduIc para el cúlculo y abono del complemento perso
nal de Rntigucdad sera el último salario base percibido por el
trabflJHdor, sirviendo dicho módulo, no sólo para el cálculo de
10& trioniosde nuevo vencimiento, sino también para. el de los
quinquen_ios perfeccionados hasta 1963, y el de los trienios per
feccionados. a partir de dicha fecha, por lo que toda elevación
del salario baso determina la aduaiizaóón de este comple
mento,

3. La cuanha del comp.lemento personal de antigüedad será
para los quinquenos perfeccíonados hasta 1963, el 3,75 por' 100
del módulo determinado en el apaetado ant.erior, y para los
trienios perfeccionados, a partir de dicha fecha, asi como para
los de nuevo vencimiento, el 3 por 100 de! citado módulo.

4. Si en el momento de la entrada en vigor de esta Ordo
nanza percibiera algún trahajador, por complemento pBrsonai
de antigüodad, cantidad superior a la que resulte de la aplica.,
ción de este articulo nwntendrá la misma condición más bene-
ficiosa. '

5. La fecha inicial del cómpulo de la antigüedad será la de
ingreso de! trabajador en la Emprc:;H, a excepción del tiempo
servido cemo aspit'ante a Aprendiz.

8, Para el cómp~to de la antigüedad, él los efectos de este
complempnto, se tendrá en cuenta el tiempo dé servicio en la
Empresa, com,~idcrillldose como efectivamente trabajados todos
los meses ydias en que el trabajador haya recibido un salario o
remuneración, bien sea por servicios prestados en cualquiera
de las Factorias o en Comisiones, vacaciones. licencias y en ac·
cidentes de trabajo o enfermedad. hasta el limite señalado en
el capítulo VIL 19uallnente sí~rá computado el tiempo de exce
dencia especial por nombramiento para un cargo público o sin
dical, así como el deprestacíón del Sen'icio Militar. No se

plÜ-Jíido el Servicio Milítar y que obtenga un permiso tempore!
supemr a un mes, siendo potestativo de la Empresa dicho
reingreso con los trabajadores que disfruten permisos de dura
ción inferior al seúalado, en jornadas completas o por horas,
siempre quell1edien en· ambos casos la oportuna autodzación
militar para poder trabajar,

El trabajador fijo que ocupa la vacante temporal de un
(ompaüem en Servicio Militar, al regreso de éste, volverá a su
~lntiguo puesto de trabajo

Si la sustit ución hubiese sido efectuada por un trabajador
ajeno a la EmjJrE18a, se ajustará a lo determinado para la con~

tratación del pe,sonal interino.
La no reincorporación de los trabajadores fijos, dentro del

plazo de ro.seiva de s:u puesto, dacá lugar a la rescisión de
[;US contJ.a!.o~; :lo trabajo.

S¡,(nÓ>i L·> D¡SPO,'JI(;lONES GENERAlF,s

Art. í;; Leb retribuciones del personal, comprendido en esta
Ordenan¿H. est:'l.rán constituidas por el salario base y los com·
plementú:~ del mismo y correbponden a· la. jornada normal a que
se refiere el articulo 48,

Art. 76 El pago del salario se el'ectua.ra mensualmente den
tro de la jornada laboral.

La EmfJrcsa está obliga-da, al efectuar Jos pagos periódicos, a
entregar a ]05 trabajadores un recibo individual justificativo.
conforme ul modelo oficiala documento que lo sustituya pre~

viamen te 8 utorizado por la Autoridad laboral.
Art. 77. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a

cuenta por el trabajo ya realizado, sin que pueda exceder del
90 por 100 del importe del salarío, debiendo estarse Q los paría·
dos de liquidación y pago exist6ntes en cada Factoria.

ArL 78. Los días de vacaciones serán retribuídos conforma
al p¡·omedio obtenido por el trabaja.dor, en jornada ordinaria,
de taJas la", percepciones, en los tres üItimos meses tra.ba.~

jadas,
Art. 79. Las festividades del calendario laboral que no

coincidan en domingo se abonarán con arreglo al salarío base,
más el complemento de antigüedad.

Art. 80. El trabajo realíz<.ldo por el personal femenino ten·
drá idéntica l"elribuóón que el del pe['é~unal masculino para tea·
lxdos de ígllal clase y rendimiento.

Art 68. El personal que efectúe pago de salarios. percibira
por io.demnización como quebranto de moneda 150 pesetas por
período de pago, si éstos son decenales. Esta indemnización
sorá de 450 pesetas mensuales para Cajeros, Ofkiales de caja
y Cajeros de economatos.

Art. 69. La Empresa facilitará obUgatoriamente a sus tra
hajadores las herramientas y utensilios necesarios para ejecutar
sm; labores, En casos de que aquéllos empleen herramientasd~

su propiedad. con autorización escrita de la Empresa, ésta abo~

nará, en concepto de desgaste. de herramientas, una cantidad
mínima de tres pesetas por día,trabajado.

Art. 70. El plus de distancia y transporte se regirá por las
disposiciones y pactos" apHcablesa la materia.

Art. 71 En los casos de lanzamiento de buques y otros en
qlle se pueda avisar al personal para que lleve &1 lugar del tra
baJo una comida fria, con objeto de evitar interrucciones del
frabajo,se le abonará una indemnización, en concepto de de
~"riorb de comida, en la cuantía que se pacte en Convenio
Colectivo,

Art. 72 En los casos en que por necesidades laborales un
trabajador' se vea obligado a fectuarel alniuerzo fuera de su
domicilio o del comedor de la Empresa, se le abonará la indem~

n¡zación prevista para este concepto en el Convenio Colectivo,
ex'Cepto en aquellos casos en que la Empresa facilite la comida.

En caso de prolongación de jornada,sobrepasando el trabajo
continuado las veintidós horas, de no haber sJdo avisado, per
cibirá el trabajador 65 pesetas como indemnización por cena,
ap[¡cándo~ele al person~l a tur.no cuando, sin aviso previo, so··
brepase cmco horas qttmce mmutas de trabaJo continuado en
regimen extraordinario.

Art.73. En los casos en que se ~vise oficialmente al personal
para que lleve comida por tener que realizar trabajos exlraofdi
nuriC's, y, posteriormente, porcircuústancias anormales se sus
pendiese la realización de Jos mismos se indemnizara al Ira,
b.aJador afectado,.?n lacantidad ~e 25 pesetas. como indemnizu
ClOn por suspenslOn de los trabajOS extraordinarios, abonúndo
~e;8, a.demás, el transporte on lineas regulares de servicio pú.
blJCO a menor que por la Empresa se facilite 'otro il1edio de
tnlslado.

En cualquier caso se autorizará la excedencia durante seis
meses, y por, una soja vez, siempre que no lo solicite un PÚH
mero de trabaíactores superior al .2 por 100 de laplantHla de
la Empresa, ni superior al, 10 por 100' de los componentes del
mismo gremio y las' necesidades del servicio lo permitan. Será
condición indispensable qUe el solicitante lleve un afio como
mjnimo al servicio de la Empresa.

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la te¡-mi·
D"CÍún de su excedencia causará baja definitiva en la Empresa.

Cuando lo solícite, el reingreso estará condicionado a que
haya vacante oc. su categoría; si 110 existe' vacante en la.' ca
tegoría propia y si en la inferior el excedente podrá optar
entre ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente
hasta que se produzca una vacante en su categoría, o no
reingresara hasta que se prodUZCa dicha vacante.

Dará lugar a la situación d.e excedenciaespecíaI del per
sonal fijo cualquiera de las siguientes causas,

sJ Nombramiento para Largo político Q sindical, cuan-:::o
su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la
Empresa. Si surgiesen discrepancias a este respecto,· decidirá la
jurisdicción laboral. La excedencia se prolongará por el tiempo
que dure el cargo que la determina y otorgará derecho a ocupar
la misma plaza que desempeü.aba el trabajador a la situación
de excedencia, computándose el tiempo que haya permanecido
en ella como activo a todos los efectos. El rein;.;reso deberá soli
citarlo dentro del mes siguiente de su cese en el. curgo público
que ocupaba.

bJ Enfermedad, respetándose al personal el puesto de traba
jo y computándosele el tiempo en esta sítuación a todos lm;efec~

tos. en tanto perciba por este concepto cualquier pre¡,tacíón de
la Seguridad Social.

d El matrimonio del personal· femenino que opte por esta
situación. Dicho personal. cuando contraiga matrimonio, podrá
optar entre continuar su trabaio, quedar en siltiación de ex·
cedoncia vnluntariapor un período no infelior aun año ni su
perior a cinco o rescindir su contrato, con perCibo de la dote
de tantas mensualidades de su sueldo o jornal. como aú05 de
servicio haya prestado, sin que . pueda exceder de doce men
~;uaJi.dades, A tales efectos, se entenderan como años comple(':Js
b~ fracciones superiores a seis meses.

SECCIÓN 4." INDEMNTZAClO~ES

Art. 7~. El trabaja?'Ür que 5eíncorpore a filae; con car';:lcter
obligatorio o voluntano, por el hempo mínimo de duración de
este, tendrá reservado su puesto de trabajo. mientras permanez
C"l cumpliendo ~l Servicio Militar y dos meses mas, complJ tán~
dosa todo este hempo a efectos de antigüedad en la Empresa.

Durante el tiempo de su permanencia en el Servicio MHitar
el trabajador tendrá derecho apercibir todos los cómplemento~
de vencimiento periódico superior al mes establecidos en esta
Ordenanza, así como los que se pacten e~ los Convenías Colec
tlvQS Sindicales,

Podrá reintegrarse al trabajo el personal que se halle cum-



cumputará el tiempo permanecido en situación de excedencia
voluntaria, pero sí los días de permiso,. aunque no se _haya pér~

cibido salario cuando éstos no excedan de un .p1es -dentro del
aúo natural,

Se computará la antigüedad en razón ala totalidad de los
años de servicios prestados a la EmpreSá, incluyendo el periodo
de prueba y el tiempo trabajado en situación de eventual, in
terino y con contrato de duración -determinada, 'cuanclo el tra
bajador pase a ocupar plaza en la plantilla de la Empresa -sin
solución de continuidad.

7. El importe de cada trienio comenzará a devengarse a
partir del.día 1 de enero del año en ,que se cumpla, -si la -feCha
del vencimiento es -anterior al 30 de junio, ,ydesde-el -día ,1 de
julio, si es posterior.

8. El trabajador que cesé definitivamente en la Enrpresa y
posteriormente ingrese de lluevo en la misma, sólo tendrá dere
cho a que se le compute la antigüedad a, partir de la fecha de
este último ingreso, perdiendo todos los derechos d04ntigüédad
a.nteriormente obtenidos.

Art. 83. El personal que realice los trabajos excepcional~

mente penosos, tóxicos o poligrosos que después se enumeran,
en tanto no se apliquen por la Empresa medios de protección
adecuados que eliminen el indicado carácter penoso,. tóxico o
peligroso, percibirá. en concepto de complemento· de puesto de
trabajo, dos pesetas por cada hora de trabaj(), empleada en
aquéllos,

Son trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o· peligrosos,
a los efectos indicados,lú~siguientes:

- Trabajos en el interior de tragantp.s ychimeneas de buques
en servicio.

-- Trabajos en el interjorde calderas y cOIldlmsadores de
buques que están o huyan prestado servicio

- Trabajos en dobles fondos, con altura inf&r'iora un. metro.
- Trabajos en válvulas de aspiración;· bocinas y' limeras del

timón, galerías Y 'Pozos de casa de bombll',s.
~ Trabajos en sentinas de buques en servidoo''reparación.
- Timbrado de seguridades de buques,en servicio.
--" Trabajos con vitrofib y lunas basálticas.
- Trabajos de reparación en la parte alta de palosdebu~

ques y grúas torres.
- Soldadura de piezas pesadas en Caliente.

Instalación de canalones, carrllesy cerchas metáJicasen
edificios de má-sde siete metrOs y traba.josde montaje de
andamios a la misma altura.
Rebarbado de piezas fundidas y rebarbadc y pulido de
piezas estampadas. utilizando aparatos manuales; con peso
superior a siete kilos.

- Chorro de arena seca.
- Carga y descarga de camiones y vagones de Gamento y

en honnigoneni-s
- TaJIer de galvanizado.
- Trabajos en el interior de ",carlers" de motores de buques

en servicio.

Los restantes trabajos sucios, penosos. tóxicos y peligrosos,
se abonan integrados en la calificación delpuésto de trabajo~
En el caso de que aparezcan nuevos trabajos con tal carácter,
se estudiará con el asesoramiento de láComisi6n de Seguridad
e Higiene. si procede o· no· revisar la .valoración .del puesto.de
trabajo o la concesión. de este tompl~mento,... Y· deho ha~er
a~eurdo entre la Dirección de la Empresa y la representación
smdical del personal afectado. decidirá la Delegadón' de Traba
jo competente, por razón del territorio.

Art. 84. El complemento depuesto de trabajo pOr trahajos
nocturnos. de confory;nidad con lo dispuesto en el artículo 55
de esta Ordenanza, consistirá en 18 pesetas por cada hora de
trabajo realizado en dicho período nocturno.

Art. 85. En concepto decomplementúdepuesio. de trabajo
por Jefatura de' Equipo, los trabajadoresconestec;arácterper
dbirán un porcentaje del 20 por 100 del salario base de su
categoria, abonándose durante las horas realmente trabajadas,
y sIn que tenga este complementorepercuslón 'alguna sobre
otros conceptos retributivos,

Cuando el Jefe de equipo desempene sus fuJiciÓn-es· dura.nte
un periodo de un afio consecutivo, o de tres, en periodos alter·
nos, si luego cesa en su función, se,le.mantendrá,suretr¡buciém
específica hasta que por su ascenso a superior categoría quede
aquélla superada.

Art. B6. A iniciativa de la Empresa, podrá establecer-seel
complemento salarial por cantidad o calidad de trabajo, consis~
tente en primas o cualesquiera otros incentivos que el trabaja
dor deba percibir por razón de una. mayor calidad o una mayor
cantidad de trabajo, vayan o no unidos a un sistetnaderetti«
bución por rendimiento.

Será preceptivo para el trabajador la aceptadón de tRIes
metodos de trabajo, siempre que las exigencias .defabricaC'ión
lo aconsejen putlicndo el ·trabajador disconformecon·este sis
t~m~ recurrir contra su estableCimiento ante la Delegadón Pro~
'imelal,l.!). que ~solverá ~o que p~ceda,sin que_por estacir
c-unstancla se deje de aplIcar el SIstema de trabajo,

",:-as reclamaciones que puedan producirse; en relaclQnéon la
ap}¡caClón de las tarifas de éstos complementos; .deoorá-n. ser
planteadas alJurado de Empresa que las trasladará aJa. Co
misión Paritaria del articulo 8.0

. cíe esta Ordenanza. Deno,re~
solvarse en el seno de la misma, podrá plantearse la oportuna

mc!amación ante la Delegación Provincial de Trabajo, sin que
por ello deje de aplicarse la' tarifa objeto de reclamación.

La revisión de tarifas podrá efectuarse cuando se dé alguno
de los hechos previstos en el artículo 10 de esta Ordenanza.

Art. 87. Con el carácter de complemento salarial se abona
rán dos gratificaciones extraordinarias. de 18 de Julio y de
NaVidad, en la cuaniia señalada en el Convenio Colectivo, de
biendo .hacerse efectivas el día laborable inmediatamente an
terior al 18 de julio y al 22 de diciembre, respectivamente.

Estas. gratificaciones .. se abonuran en proporción ·al tiempo
trabajado. prorroteándosé cada una de eHas por semestres na~

turales del año en que se cobren.
El personal. que preste sus servicios por horas percibirá estas

gnlflficaciones en proporción a los salari9s devengados.
Los trabajadores que estuviesen prestando el Servicio MUi

taro percibirán en toda su cuantía las gratificaciones estabteci
dus tc'n este artículo.

ArL aR. Los trabajadores. con la especialidad de Calafates y
Remachadores que realicen esta clase de trabajo con máquina
nellmática, -percibirán sobre su califica:ción Un complemento de
puesto de trabajo, con. un coeficiente de justificación de 1,15,
complemento que también se aplicará a los AlbaiHIes que de
forma continuada usen herramientas de este tipo.

El personal de estas especialidades cuya capacidad disminu
ya como consecuencia, de la edad o de otra causa debida al
trabajo eh forma tal quena puedan realizar en lo sucesivo "as
funciones propias de la especialidad, percibirán un complemento
de seis pesetas diarias por cada diez años de trabajo continuo
o discontinuo al servicio de la Empresa con dichas máquinas.

ArL 89, Por los trabajos especiales que el personal de las
factorías lleve a efect.o cuando estuviere embarcado para las
pHtebasde. mar de los buques o en viaje de remolcadores y en
é1TIbarcaciones propiedad de la Empresa que vayan a prestar
setviCiofuera de lo normal, dicho personal percibirá todas las
horas qUepermanezca a bordo de los buques, esté o no traba
jando. pero sin..recargo, siendo su mur¡utención, que no tendrá
carácter salarial,pcir clienta de la Empresa.

Cuando las pruebas de rili:l.rtcngan una duración inferior
a doce horas seguidas, las horas que excedan de la jornada
normal se, abonarán como extraordinarias. En el caso de que
estas pruebas scan de duración superior, se abonarán todas las
horas como ord1I)firias y sin recargo.

Con independencia de lo anteriormente estableoido, en las
pruebas de buques en alta mar se abonaran por da de trabajo,
como complemento de puesto de trabajo. los siguientes:

Para servicios en cubiert.a, sesenta y cinco pesetas.
Para máquinas y calderas, ochenta pesetas.

Cuando el personal de la Fábrica de Artillería de Sun Fer
nanr,io haYa dú concurrir a pruebas del Polígono de Tiro, perci
birá el complemento prevísto para el personal de servicio en
cubiorta.

ArL 90. El personal dedicado a tareas de buceo percibirá
para la primera hora de jnmersión un complemento de puesto
de trabajo. del cien por cien del salario hora del Oficial de
primera, profesional de oficio, y por cada media hora mas o
fracción de la misma, se abonará el equivalente a la mitad del
importe anterior. ,

Art.9L Todas las horas trabajadas a turno que no coinci
dan con el horario de la j-ornada normal seran retribuídas con
el complemento de puesto de trabajo determinado en Convenio
Colectivo, no haciéndose efectivo dicho complemento si el esta~

blecimiento de los turnos se debiera a causas calamitosas, catas
tróficas o bélicas.

ArL 92. Personal polivalente es el que teniendo una especia
lidad profesional básica aplíca igualmente conocimientos de
otraJ especialidades qUe guarden relación con la función que
realizan y que le pennite ef-ecfuar su labor de forma más com
pleta. La polivalencia s610 será reconocida cuando el trabajador,
volunt..'"r'iamente, se halle comprometido por escrito a ejercerla.

La Empresa organizará, <;uanctú 10 crea necesario, cursos de
Fotmación ACelerada a los que asistirá el personal que designe,
atendiendo a su edad y situación física, teniendo derecho el
trahajadorque adquíera esta situación a un complemento de
calidad del trabajo de diez;. quince o veinte pesetas por cada
media jornada de trabajo polivalente, de acuerdo con la califi
caciÓn obtenida en el curso aprobado y siempre que mantenga
la misma ca lidacL Dicho cotnplemento no tendrá repercusión
plu'a el cálculo de otros, conceptos retributivos.

CAPITULO IX

Seguridad e 'higiene en el trabajo

ArL 93. La legislación .-le seguridad e higiene en el !.rabajo
es de obligada oplicación a los talleres y dependencias do la
Empresa, con laparticipaci6n del Comité de Seguridad e Hi
giene. o representantes sindicales,

La Empresa se regirá en esta materia por lo que se dispone
en el Decreto 432/1971, de 11 do marzo, y la Orden de 9 de
marzo de.1971, así como laS demás diSposiciones aplicables.

Art. 94. La Empresa dotará con carácter obligatorio de ropa
tipo unifonne. calzado y prendas de abrigo, impermeables, et
cétera, a Po:<teros, Vigilantes de industria y comerJ,::io, Orde
nanzas, Bomberos y. Chóferes de turismo.
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DichaS prendas y calzado sólo podrán ser usados para y

durante la ejecución de las labores que se indican.
La Empresa. igualmente, proveerá de ropa de trabajo a los

tr:abajadores ocupados en labores consideradas excepcionalmen
te sucias o que causen deterioro de ropa superior al uso normal.

Se dotara cada. dos años a todo el personal obrero. así como
al personal empleado relacionado con obras y que para su
función lo requiera, de dos' tnonosadecuados a su trabujo,
siendo oído el Jurado antes de la elección del modelo de estas
prendas. Su limpieza y conservación serán de cuenta del que
las tenga, quien estará obligad9 a usarlas durante la jornada
de trabajo.

No tendrá derecho a estos moncsda trabajo elp8l'sonal
incluido en los párrafos primero y t€rcero de este articUlo.'

Art.95. El equipo personal de seguridad que se entregue a
los trabajadores será de Uso Qbligatorio y cada trabaíador res~

ponderáde su usa y conservación por el tiempo de duración
que Se le haya señalado al efectuarse la entrega.

Art. 96. El Reglamento de Régimen Interiordesa:l;rollará lo
establecido en los párrafos precedentes de aplicación en las dis~

Hntas factorías y departamentos de la Empresa, consignando
de modo específico la pausa intermedia,. por exigencia5 fbio
lógicas. de los trabajadores qUe estén obligados a prEostar sus
servicios durante ocho horas seguidas en régimen de turnos.

CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones

SECCIÓN 1.'" PREMIos

Art. 97 Con el fin de recompensar la conducta, renc:inlinnto,
laboriusic;ad y cualidades sobresalíentes del :personaL ustunu
lándoJe ,JI propio tiempo para quese supere en el rumplirniento
de sus obli?;uciones, la Empresa establecerá los,conespondientes
premios. que serán otorgados individualmente o: por grupos.

Art. 98. Los actos realizados por el trabajador y que se
consideran dignos de premio son, a titulo enunciativo, los- si
guientes: heroicos, meritorios, que supongan espíritu de sacri
ficio y. que impliquen afán de sU;Jeraci6npl'ofesional.

Se consideran actos heroicos los que con grave riesgo de
su vida o integridad personal realizaún trabajadur de cualquier
categoría con el fin de evitar un accidente o reducir sus con
secuencias.

Se estimarán meritorios aquellos actos cuya realización no
exija grave exposición de la vida o integl'iflad del trabajador,
pero sí una conducta por encIma de la que corresponde el tos
deberes legales para evitar o vencer una anormalidad ('n bh~n

del servido.
En los dos casos anteriores se considerará Gomo circunstancia

qU8 aumente 01 mérito del acto el no hallarse el trabajador
de servicio o no estar obligado a intervenir, así como la falta
de medios adecuados y la notable iilferioridad en que se hallare
para realizarlo o cualquiera otra causa semeiante,

Consiste el espíritu de servicio en realizar é-ste no de modo
formulario y corriente, sino con entrega total dé las facultades
del interesado, manifestado en hechos concretos consistentes
en lograr su mayor perfección en favor de la .Empresa y de
sus compañeros de trabajo, subordinando su' conioclidad e in
cluso sus intereses particulares. a, estos fines,

Por a1'8.n do superación profcsibna! se enterioera la I1clua
ción de aqu0110s trabajadores qUe en lugardecumplir su misión
de modo formulario y c{llTiente dediqtlen su esfue¡·zo ti mejorar
su formación técnica y práctica para ser más (¡jites en sU
trabajo (1 alcanzar cat.egorias superiores,

Con independencia de lo anteriormente seüalado se pcclrátl
establecer premios' para actuaciones' en casos concretos, .Ü'l les
como prevención de accidentes de trabajo, rapid(Oz en la urgente
prostación de socorros, la conservación y trato· del ma'tcnal y
utjlJ¡;¡je de trabajo y otras motivaciones y conductas.

Art. 99. La concesión de los premios se hará . ti iniciativa
de la dirección o a propuesta de los Jefes ocoll1paüeros de
trabajo: en este último caso, a través del Jurado dEl Em]Jre~a,

lns~,ruyéndose para ello el correspohdiente expedIente inf{jrma
Uva.

A la concesión de estos premios se' le dará Jadebida publi
cidad para satisfacción del intet'esad6 y estíiüujo del H'sio cid
personaL

Todos los premies deberán consta¡- en elexpüdienie, dül inte
resado.

SEcnÓN 2.a FALTAS

Art. 100. Toda falta cometida por un trabajador 6e clasifi
cará atendiendo a. su impodancia, trascendencia o intención
en leve, grave o muy grave. La enumeración a que se rcfienm
los tres artículos siguientes es meramente enum:lativa.

Art. 101. Son faltas leves:

1. De una a, tres faltas de puntualidad en laásistencia al
tmbajo, sin la debida justificación," cometidas durante el pe
rlado de un mes. Si como- consecuencia de la. n1ismase causase
pMíuicio de alguna consjderacióna la Empresa o fuese causa
de accidente a sus compañeros, la falta podraser considerada
cuma grave o muy grave, según los casos,

2. Una falta injustificada al trabajo dentro de un periodo
de treinta dias. Si como' consecuencia de la misma se causacc.e

perjuicio de consideración a la Empresa o fuese causa de acc1
d~mte a SWI cc;rnpañeros de tJ:abajo, esa falta podrá ser consi~

derada como gravo o muy grave, según los casos.
3. El abandono del trabajo sin cama'ustificada, aun cuando

sea por breve tiempo. Si como consecuencia del niismo se cau
sase pm'íuicio de alguna consid-erac:ión a la Empresa o a los
ccmpañerus dj~ trabajo o fUese causa de accidente, esa falta
podrá sor consioer'lda como grave o inuygrave, según los casos.

4. No notíficar en las veinticuatro 'horas primeras la au
senr!a correspondíente cuando la falta al trabajo sea por moti
vos iustificad"s, a no ser que se pI'uc'be la imposiblJidad de
hube·do hecho.

5. No comunk¡:¡: a la Empresa k.s cambios de resicúllcía
o domicilio.

6.' Verter basuras fuera de los b~tSUl'eros establecido para
tal fin.

7. No atender al público o compañeros de trabajo cae. la
corrección o diligencia debidas,

8. Pequenos descuIdos en la conservación del material, ins
talaciones de la Empresa, prendas de trabajo o en las viviendas
cedidas pOI' la misma.

9. Usar' los autobuses de la Empresa y tren obrero sin ir
provisto del billete correspondient.e,

la. Falta de aseo y limpieza personal. .
11. Falla de corrección en el vestir p<-lra el personal UIlJfcf

mado.
12. Promover' e intervenir en discusiones sobro asuntos ex"

trailos al trabnío durante la jornada.

Art. 102. Son faJtas graves:

1., Más de tres faHas no justificadas de puntualidad en la
asi~·\.encia al trabaJO, cometidas duranto un pe!íodo da t~inta
dias. Cuand() tuviese que relevar a un companero bastara so
lamente una falta de puntualidad pura oue ésta se considel e
cerno falta grave.

2. Dos h~Has de asistencia sin ju¿,tificar en un período de
treinta dias. Tanto en este caso como en el anterior se consi
derará falta muy grave si como consecuencia de ellas se cau.jase
perjuicio de alguna consideracit'Jn a la 'Empresa o a sus com
pai1cros de trabajo.

3. Au,;cn[acse del lugar do fnibaíu .:,¡nla. debida autot'lzacián,
4. No someterse al conlroi estabkcido por la Empresa a

la entrada o salida del trab<tjo.
5. No comunÍC-ar con la puntualidad debida los cambios ex

porimentados en la ¡,ituación famllíar que puedan afectar a
la Scguddad Social.

6. La desoberjjpncia a los supf,cicres en cualquier materia de
trabajo o a los Agentes de la autoridad, incluyéndose como
tales a los Guurdas,Vigilantcs, Patronos. de embarcaciones, etce
tera, en el desempeño de su cometido o función. Si implicase
qllE'brantú ~'lflnil'iesto de la disciplina o de ella se ~derivase
pe-¡-juicio notorio pnra la Empresa o para los companeros de
trab,{jo. se considerará falta muy grave.

7. Ln contravención de lecs modidas de seglU"idad, la impru
dencia en [lclo de servicio o la realización de actos de esta
misma nahp"fl.1<:,za en ia utiJizaGÍón de las vivendas. Si esta
acfll~;ción implicase rit'sgo de accidenteg-rave para el traba¡3.
dar o nHi'a ,Sl1~; compañeros o peligro de averia para las insta·
Lrfi;:¡Ec:C:, lüe:,dc:;, "iviúndas, etc., podrá ser considerada como
fuHa mu."," gn:;,\·c.

ti. Lt rcc,istel1cia y ob~;hllc:ción a nuevos métodos de racio
naijz¡;ció;) del :rabajo o modernización de maquinaria. que prp.~

tenda inlro[;uc:ir la Empresa, así como n8-garse a rellenar las
huias Qt; tra.bajo, contl'ol de asistencia, etc. Si implicase que
branto manifiesto de la disciplina, se considerará como falta
muy gn:n,·e.

\l. Dedicarse a 1'2H.lizar, sin autorización para eUo,cl,lulqu-ier
clase de coleCID:; o, rifas dentro de la Empresa, así como a
compravenf.a o t.nífico de toda clase de artículos.

10. El incwnplimiento por parte de los mandos de la obli
gacióa de d"rcuenta de los CllmLJios dQ puesto 'del personal
a su cargo_

11. RC[ilil.ar bin él oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada, así como eniplear para uso propio herra
miPfrtas o nlC'dios de la Empresa, aun fü-era del horario de tn'l
bajo, sin Dutori7ución.

12. Sim;¡hn; la presencia de otro trabajador firmando o fí·
Cha)1do por él.

1:). La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a
la buena r¡1nrdlH del mIsmo.

14, Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, durante l¿¡.
jamada de trabajó.

15. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza.
1(1. La embriagUez durante el t:,abiljo.
17. La reiteracién o reincidencia en falla leve, aunque SliJ_n

de distinta naturaleza, excluidas las de puntualidad. dentro
de un t.rimestro,

Art 103. Son fallas muy ,gro.v~s:

1. Más de diez faltas no jusJificadas do puntualidad en la
a'Oi:~t,C'l)cia al trabajo, cometidas en un periodo de seis mese;;
o veinte en un oúo.

2. LRs falta'> injustificadas al trabajo dura'nte tres días con·
secutivcs o cil;co alternes rh.!Hlnh.~ un periodo de treinta dias
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3 Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad o
tolectivamente,

4. Faltar a prohibiciones u árdenes terminantes en materia
de seguridad y causar accidentes graves por negligencia o
imprudencia.

S. Realizar o inducir a otros para que participen en actos
que perjudiquen la ejecución de obras inilitares.

6. La tenencia de armas de fuego en el interior de la Em
presa o sus dependencias, aun teniendo licenCÍa de uso y guía
a favor del portador de las mismas, salvo que medie autoriza
ción de la dirección para ello.

7. Los malos tratos de palabra ti obra o fedta gravé de
rcspf'toy consideración a los .Jefes o a sus familiares, así como
a Jos compañeros y subordinados.

B. Fraude, deslealtad o el abuso de confianza en las gestio
nf';;; encomendadas y el hurto o danos causados tanto a la Em
presa cOmo a sus compañeros de. trabajo, asi tomo ser conde
nado por delito de robo, hurto o malversadón o .cualquier otra
clase de delito que pueda implicar desconfillnzahácia su autor.

9. La simulación d~ enfermedad o accidente. Se entenderá
que existe 'esta falta cuando un trabajador en baía por uno dé
tales motivos realice trabajos de cualquier clase por cuenta
propia o ajena.

10. Violar el secreto de 'la correspondenCia o de documentos
reservados de la Empresa y revelar a extrafíos datos de reserva
obligada, especialmente en aquellos de orden militar en que
asf se exija.

11. Aceptar remuneraciones, comisiones o ventajas de cUen
tes o terceros por cumplimiento de unsel'vlcio de la EmprElsa.

12. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper
fedos en primeras materias, útiles! erramientas, máquim\s,
aparatos, instalaciones, enseres y documentos dé la Empresa.

13. Ceder, subarrendar, traspasar o. no ocupar la.· viviénda
que la Empresa ]e tenga cedida en beneficio de cualquier per
sona, aunque ésta pertenezca a la familia o sea trabajador
de la Empresa.

14, Falsear pases de salida de material o personal.
1.'5. La disminución voluntaria y cOntinuada del rendíriJiento

normal de trabajo.
11). Dedicarse a trabajos propios de la actividad de la Em

prU6a o que impliquen competencia hacía la nÜsrila.
17. Originar frecuentes riñas o pendencias injustificadas con

su.:: compañeros de trabajo.
18. La reincidencia en faltas graves~ aunque sean de distin·

ta notundeza, siempre que se cometan en un· plazo desei.5
lY1C:;ÜS.

Art. 104, No se considerará injustificada:la falta al trabajo
que derive de detención del trabajador si éste posteriormente
Pi' absuelto de los cargos que se le hubieren imputado o se
:"obresee el asunto.

SECCIÓN 3." S~Nt;¡ONES

Art 105. Las sanciones máximas que podrán ímpoilerse en
cada caso, atendiendo a la gravedad de lafaJta cometida, serán
lf!s siguientes;

al Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves,

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince dias.

el Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de diec.iséis a sesenta ditis,_
Inhabilitación por un período no superior a dos años para

el ascenso.'
Traslado forzoso' a otra localidad.
Despido.

Las sanciones que en el orden Jaboral puedan imponer&e
,s~. entienden sin perjuicio de pasar el tánto de culpa a Jos
1nbunales competentes, cuando el hecho cometido pueda ser
constitutivo de falta o delito.

Art. 106. Corresponde a la dirección de la Empresa la facul
tad de imponer sanciones de acuerdo con lo ,determinado en
la Ley de Contrato de Trabajo y en el texto refundido de Proce
dimiento LaboraL

Art 107. De toda sanción, salvo amonestación verbal se
dar.á trasl~do por escrito al interesado, quien deberá acúsar
reCIbo o fIrmar el enterado de la comunicación.

-,?-rt. 108. La facultad de ]a Empresa para sanCionar cadu
car,:a, para las f~ltas leves, a los tres días de qUe fuera 'conocido
el hecho o pudiera conocerSe por la dirección de la Empresa,
y para las faltas graves y muy graves, a los quince dias.

Art. 109. La Empresa anotará -en los expedientes personales
de los trabajadores las sanciones que les, hayan sido impuestas.
I.a~ faltas leves pres~ribirán al mes y las graves y muy graves
a .•os. ~res meses, contando a partir de .la fecha· en que la
d.ln~cc.lOn de la Empresa haya notificado al trabajador la san·
ClOn Impuesta,

CAPiTULO XI

Régimen asistencial

Art. 110. La acción asistencial, con participación directa del
Jurado de, Empresa o Enlaces sindicales, se orientará en la crea
ción. desarrollo y' gestión de las instituciones o servicios corres
pondientes,de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Jurados de Empresa.

Ln Empr8sa. por sí o en colaboración con otras Entidades,
mantendrá y desarrollan't, de acuerdo ¡;;on las disposiciones lega
les, )05 servicios de tipo "locial tendentes a conseguir una mayor
y m~ lograda integración del personal, así como la mejora
de las reladones humanas dentro de la Empresa. .

ArL 111. La Empresa mantendrá el régimen jurídico de apli
cación a las viviendas construidas por ella en tanto no se llegue
al acceso a la propiedad de las mismas por parte de los usuarioS
A este objeto, en el plazo más breve que sea posible se proce
derá a ofrecer la adquisición de las mismas a aquellos traba
jadores que ya vengan ocupltndolas.

Err tanto serán de aplicación las siguientes hormas:

1. a Ul Empresa determinará. con arreglo a la legislación
aplicable. las condiciones de uso de las viviendas, que estará
cond ¡donado en principio· a que el ocupante preste servicio en
la Empresa, conSiguiéndose en virtud de contrato. accesorio del
de trabujo, que contenga las cláusulas especiales, aplicables.

2," Siempre oue existan viviendas desocupadas, la dírección
proceden~ a su adjudicaCión, prEvia solicitud de los iilteresados,
te-niellclo en cuenta pura ello las necesidades del "personal y
las de la Empresa.

3.a Las viviendas de la Empre$u que queden dosocupadus
so destinaran a resolverlas dificultades de alojamiento de sus
trabajadores.

4.& La-Empresa vigilur'á la recta utilización, policía y con
servadónde las viviendas,

5." La representación legal del personal podrá informar.
pan¡ su consideración por la Empresa, en relación con cuantas
incidencias surjan en la utilización de las viviendas ocupadas

6,a Al personal que por raZón de su trabajo ocupe vivienda
de la Empresa se Je mantendrá en el uso y disfrute de la misma
una vez jubilado, Al fallecimiento deltrabaiador en activo o
jubilado se entl"ncieni prorrogado el uso y disfrute de la vivien·
da a favor de la viuda de aquél husla el fall€cimiento de ésta.
salvo quP antes contraiga matrimonio.

Los huérfanos tendrán opción a la vivienda siempre si son
invalidas. y en otro caso hasta su mayoria de edad. concedién·
doseles un plazo de tres aJlos para desalojar la_ misma. y en
el ~upuesto de ingresar al servicio de la Empresa, consolidarán
esta cesión. No obstante. los huérfanos que. contraigan matri
monio antes de la mayoría de edad deberán desalojar la vi
vienrla dentro de las seis meses inmediatos al casamiento.

ArL 112. La Empresa. que obligatoriamente ha de tener cons
tituidos y en funciona;mjento cconomstos. a los efectos de nom
bn.lmim1to de l''1prcsentnntes sin~icales en los mismos, estará
a Jo dIspuesto en el Decreto de 21 de marzo cie 1958 y Ordenes
de 14 de mayo y 12 de junio de 1958, sobre constitución y funcio
namiento do Jos economatos, y a las normas internas paTa
la Empresa qUe se aprueben. ccn el visto bueno de los Jurados
de Empf'>;a, por la Dirección General de Trabajo.

Art. ln~ La Empresa dispondrá de comedores para traba
jadores, los cuales. con cargo a aquélla, serán dotados inicial
mente con el material de cocina. cubertería, cristalería, vajilla.
menaje y uf«nsilios que se precisen para atender a dicho ser
vicio.

1\. fin de colahorar en !O'l funcion8miento de los comedores.
la Emp!'üsa a<;1Jm'f~ las siguientes obligaciones:

a) Sufragar los gastos que correspondan al personal que se
precise designar pamel funcionamiento de les mismos, según
coslombre y con arreglo al número de trabajadores que Jo
solícHen.

b) Facilitar, mediante pago de su precio, a la Comisión
encargada de la administración los artículos alimenticios de que
se disponga en el economato, siempre que esté asegurado el
suminJstronormal a los beneficiarios.

c> Suministrar el combustible necesario para las cocinas.
d) Aportar la!> cantidades precisas para. constituir el fondo

de maniobra suficiente para el norma] desenvolvimiento del
servicio de comedores,

La administración de los comedores correrá a cargo de una
Junta Administrativa designada. por el Jurado de Empresa.

La Empresa se reserva la facultad de exigir el orden, disci
plina y limpieza debidos en sus comedores y servicios anexos,
así como los de fiscalización e intervención, en su caso, en
el cuidado y entretenimiento de los enseres y útiles de cocina
y comedores. Aquellas faltas del inventario que ito puedan
imputarse al usO normal serán repuestas por la Junta, reper
cutiendo su coste a prorrateo en el importe del cubierto, siempre
y cuando no sea posible la determinación de ninguna respon
sabilidad individual.

El horario, turnos y cuanto pueda afectar al régimen de los
comedores Se atemperará a la organización, circunstancias y
necesidades del trabajo en la factoría.

Art. 114. La Empresa contribuirá en la medida de su:,; posi-

•



B. O. del E.-Nl'm. 21 24 enero 1974 1375

bilidades a la fonnación de los hijos de sUs trabajadores que
demuestren mayor aptitud, mediante ayudas económícas, cola
boración en la creación de Colegios, manteniendo como mínimo
el número actual de becarios, preferentemente en Jos Centros
escolares ya existentes.

Art. 115. La Empresa creara becas y bolsas de estudio para
fomentar la formación de los hijos de sus trabajadores, en el
número y cuantía que se establezcan en los. Cónvenios Co
lectívos.

Art. 116. La Empresa fomentará las actividades de cadeter
cultural o recreativo que redunden en benefició de sus traba
jadores, canalizando a las mismas a través de los grupos (le
empresa y demás organizaciones qUe se dediquen a estas acti
viciades.

Art. 117. Por razones de estudio debidamente acreditadas
se concederá permiso o excedenCia no retribu.í.dos dUl'ante él
período lectivo, siempre que las necesidades del trabajo 10 per
mitan y sin qUe pueda exceder esta concesión del 3 por 100
do la plantilla de un gremio. taller o c~ntro,

Art. 118. A fin de que lásactívidades deportivas y recrea
tivas puedan ser accesibles al trabajador. la Empresa no sólo
mantendrá las instalaciones que actualmente tuviese al respecto.
sino que de común acuerdo con el Jurado respectivo procurara
su promoción y desarrollo conlamayor~amplitud pusible. La
Empresa podrá recabar la colaboración de. otros Organismos
o Entidades. aunque el disfrute de instalaciones sea común con
el personal de éstos,

Art. 119, Mejoras de Seguridad Social:

al Accidentes: La Empresa se ocupará de la asistencia en
los accidentes de trabajo en los casos de incapacidad laboral
transitoria, de acuerdo con las disposiciones vigentes y ~eg(¡n

las autorizaciones que tiene conCedidas al.efecto.
En su consecuencia, mantendrá en sus faclorias y depen

dencias un ..Servicio de Asistencia Médico-Quil;Úrgica de los
Accidentes de Trabajo.. independiente del de ..Médicos de Bm·
presa8 •

Para las indemnizaciones por accidente. calificación de inca
pacidades, hospitalizaciones y suplencias· de a.paratos protésícos
y ortopédicos se estará a 10 dispuesto en las disposiciones
vigentes y en las que en lo SUCesivo se dieten.

b) Enfermedad: La Empresa abonará· al trabajador enfer·
mo o accidentado lo dispuesto en las normas vigentes. hasta su
reincorporación al trabajo como alta de enfermo o accidentado.

Para tener derecho a estas: presta-Ciones habrá de ajustarse
igualmente a lo dispuesto sobre esta materia por 'la legislación
vigente en el momento de producirse el hecho,

Los enfermos no podrán, mientras reciban prestaciones. au
sentarse de sus domicilios. y si por prescripciém facultativa
tuvieran que hacerlo. están obligados a comurticarlo por anti
cipado a las oficinas de personal· correspondiente.

el Jubilaciones: La Empresa concede a todo el personal de
plantilla no excluido por Convenio <:olectivouna prestación de
íubiladón, consistente en el abono menso.al~ a partir de su cese
en el trabajo, de la diferencia que pueda existir: entre las preso
tacioees de la Seguridad Social que en·· todo inornentoy por
ccalq'y,cr concepto le corresponda y el 85 por 100 de la cant.idad
que resulte de computar el salario base y complementos de
antigü(;c\ad, asistencia y cantidad o calidad de trabajo que nor
mfl!m,:;nte venia percibiendo en la lornada: ordinaria

Esta prestación se concederá Con carúctervitalkio v con
rUT('glo al régimen siguiente: .

1. Requisitos:

1.1. Estar en activo al cumplir los sesenta y cinco aúos
y .solicitar en dicha fecha el cese en la Empresa para disfrutar
los beneficios que por edad, incapaCidad u:: otras causas le
conespondan como beneficiario de la Seguridad Social.

En el caso de que no se solicite el cese a .los sesenta y CÚlCO
ail.os se perdera el derecho a esta prestación de jubilación.

1.2. A petición del interesado, con carácter excepcional y
por acuerdo no recurrible de la Junta Administradora del Fon
do, se podrá anticipar la edad 'para tener derecho al percibo
de esta prestación en aquellos caSos de trabajadores de edad
superior a sesenta años que preSenten unai.ncapacidad física
que imposibilite su recuperación Para el trabajo.

La Junta Administradora· fijará. la prestaeióncon cargo al
fondo, que no podrá ser en ningún caso superior a la que le
corresponderia si ·el trabajador hubiese cumplido los seioenta
y cinco años. . ,

1.3. La Empresa podrá, en tasas excepciqnales, contando con
la conformidad de los interesados, mantener en activo n traha
jEdares mayores de sesenta y cinco años, quienes conservarán
el derecho a percibir desde que se jubilen lapTBstac:ión que
les hubiera correspondióo de habel~lo hecho a dicha edad,

lA. Para que cualquier trabajador que reúna las condiCio·
nes indicadas tenga derecho a lapl;estádón total señalada será
preciso que haya servido veintiCinco años a la Empresa, dismi
nuyéndosele el complemento en caso contrario en un 1 por 100
por cada año que le falte para completar los citados vcintlcin~

ca años.
1.5. En la prestación de jubilación que se concede no. se

efectuarán las absorciones correspondientes a larevalorizadón
u otros inc':J:emento~de las pensiones de la SegUlidád Social
que se produzcan después de la jubilación del interesado.

2. Organo de gobierno,

El Fondo de Jubilación sera administrado por una. Junta.
constituida por tres repl'esentantes designados por el Director
Gerente y tres representantes del personaL Los representantes
del personal serán nocosariamente uno de. rada factoría.. siendo
obligaloriDm:.'nte los Conseíerús sociales, a menos que sean de
la misma factoria, en cuyo caso los que fallen para.cOmpletar
el llúnwl·o lit) tres seran nombrHdos por los Jurados de Empresa.
rú'spectivos.

Mensualment.e, la Junta·de Adlllinistracio,\ reconocerá el de
recho a las pensiones a que hubiera lugar. de acuerdo con las
Pfr)jJucslas efectuadas.

FinanclBciÓn.

3.1 EsLns pn;siaciulws serán abonadas con cargo al Fondo
qtlC para tal fin se constituye en esta fecha. con una aportación
de ia Empresa igual al tres por ciento de la nómina anual del
personal afectado" por el Convenio, haciéndose el ingreso de la
cantidad que resulte. por doz{ivas partes. todos los meses.

3.2. Asimismo, la Empresa ingresará en el Fondo una canti
dad equivalente al importe del seis por cümto del capital de di
cho Fondo que no haya sido aplicado al abono de las presta
ciones.

El ingreso de dicho porcentaje se efectuará del siguiente
modo: Al final de cada año se determinará la diferencia entre
ei capital del. Fendo en ese momento y el 31 de diciembre ante·
rior.y se abonará el seis por ctonto correspondiente al valor del
Fondo en 31 de diciembre anterior más la mitad del incremento
del Fondo durante el año si lo hubiera.

dJ FallecimÍ('nto, Para personal no excluido por Convenio
Colectivo.

1. La Empresa concederá' a· la defUll.ción de cualquier traba
jador en activo, que no sea debida a causas catastróficas. el
equivalente a una anualidad del último salario base y comple
mentos doS G:.ntigüedad. asistencia y cantidad o calidad del tra
bajo por razón de los incentivos percibidos por el fallecido du
rante el afio presonte.

2. Ei personal de plantilla de la Factoría en la que tenga
lugar el fallecimiento hará, para el mismo fin. una aportación.
que será el 0,50 por 100 de sus retribuciones liquidas mensuales
para las Factorias de Cartagena y San Fernando. y de 0.25 por
100 en la de El Ferrol. Las deducciones se harán en el mes con
table .siguiente a la fecha de fallecimiento.

3. Se consideran beneficiario" a estos efectos a la viuda o
huérfanos menores de edad o mayores incflpacítados que convi
viesen con ·el causante habitualmente.

En el caso dé que no dejase viuda o la descendencia antes
referida, .los pHdres percibirán media anualidad por parte de la
Empresa, y la mitad de lo senalado en el punto 2) por parte de
los trabajadores, siempre que conviviesen a expensas del fa
llecido.

Si no· existi0t;e quien reuna las condiciones ant,eriores exigi
das, la Empl'esaalionará a la persona que haya sido designada
por el trabajador fallecido únicumente dos dozavas de la citada
anualidad y el personal aportará la mitad de lo señalado en
el punto 2L

5. Todas estas preslacíones se C'.mccederán UTIa vez acredlta
Ja la convivenCia a expensas del tra.bajador fallecido y honora
biFiad del beneficiario.

Para el orden de preferencia se atended a la voluntad del
cfHI;>ante Y. en su defecto. en primer lugar a la viuda. después
a Jos hiíos y. en último lugar, a los padres.

DISPOS1CIONES .FINALES

Primcnt.-La Empresa revisara su Reglamento de Régimen
Interior en el plazo de cuatro meses. a. contar desde la focha de
entrada en vigor de esta Ordenania, para ajustarlo a las nor
mas contenidas en la misma.

Segunda,-Se respetaran las condiciones . más favorables para
los trabajadores comprendidos en esta Ordenanza examinadas en
su conjunto y en cómputo anuaL No obstante. habrán de respe
tarse con carácter personal y a extinguir el número de horas de
trahajo inferior al fijado en esta Ordenanza en cómputo semanal
en semana normal no estival, asi como las vacaciones anuales de
mayor duración.

DISPOSfCION DEROGATORIA

Queda derogada la Reglamentación de Trabajo en la Empresa
Nnclonal Bazán de 24 de julio de 1950 y cuantas disposiciones
po"l:eriores la complementan, üiterpretan o aclaran,

ANEXO

Definidones de categorias profesionales

L PERSONAL OBHERO

Jefes de Eq¡úpo.-Son quienes asumen la responsabilidad del
comet.ído asignado a un grupo de trabajadores no inferior a tres
ni superior a ocho, cualquiera que sea la categoría a. que perte
nezcan los trabajadores, sin perjuicio de· intervenir personal
mente en las labores. Ningún Jefe de Equipo podrá tener a BUS
órdenes personal de categoria superior a la suya.
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1." Profesionales de oficío.-Son los operarios que han al
cmlzado una preparación y conocimientos de sus diferentes on
cías a nivel de los que se pueden adquirir en el grado de 'oficia
lia en los Centros de Formaeión Profesional que lesca,pacita
para realizar en la Empresa las labores que por su iniciativa,
cO:locimientos y responsabilidad les correspondan.

Se distinguen en este grupo profesional las tros siguientes ca
tegorías;

Oficial de primera.--Son quienes púseyendo uno de los ofi
cins detallados a continuación, los practIcan y aplican. con tal
-grq,do de perfección que no sólo les permíta llevar ac:abotra
bajOS generales del mismo, sino también aquellos otros que.
siendo de su profesión, supongan especiales conocimientos, em·
p('ño y delicadeza.

Los Oficiales de primera que hayan alcanzado una especial
perfección en su oficio que les capacite para realizar aquellos
trabajos que precisen posear superiores conocimientos o especial
habilidad tendrán atribuído un grado de capacitatióndentro de
esta categoría de primera, que se denominará de primera A.
A dicho grado pertenecerán neceSariamente aquellos. profesiona·
les que hayan superado los cursos de ampliación que al efecto
se convoquen, debiendo ostentar este grado superIor al menos ·el
cinco por ciento de los Oficiales dé primera de cada uno de los
gremios existentes.

. Oficial de segunda.-Es el operario con conocimientos yapti·
tud para ejecutar los trabajos correspondientes a su oficio· con
el sufIciente grado de corrección- 'y eficacia.

Oficial de tercera,-Es el operario que habiendo realizado el
aprendizaje de un oficio realiza los trabajos Córrespondientes,
pero sin haber, alcanzado los conochnientos prácticos. lndispen.
sables para efectuarlos con la corrección exigida a un Oficial
de segunda. .

Dentro de este subgrupo quedan comprendidos' Jos siguientes
oficios que se enumeran y definen a continuación:

l. Armadores.
2. Saldadores.
3' Albañiles.
4. Carpinteros de dique.; y gradas.
5. Carpinteros de taller.
f!. Carp!nteros de blanco.
7. Carpinteros de ribera.
a, Carpinteros de gálibos.
9. Marinercs.

10. Pintores.
11. Electricistas.
12. Bobinadores.
13. Ajustadores·Electricislas.
14. Electrónicos. .
15. Ajustadores-Montadores.
16. Torneros.
17. Rectificadores.
18. Forjadores de angular y chapa y Rectifí:cildores de es-

tructuras. _
19. Tratamientos· térmicos.
20. Tuberos.
21. Caldereros.
22. Trazadores.
23. Verificadores.
24. Modelistas.
25. Moldeadores y Macheros.
26. Forjadores.
27. Fresadores·Mandrinadores.
28. Chapistas.
29. Galvanizadores.
30. Cante·ros.
31. FerraIlistas.
32. Encofradores.
33. Barreneros.
34-. Oficiales de mantenimiento.

A continuación se definen las funciones de Jos distintos ofi·
eJos, siendo enunciativos los cometidos asignados a los mismos,
pues todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos trabajos
y operadones le ordenen sus superiores, dentro de los generales
cemetidos propios de su competencia profesionaL

Con independencia de Jos trabajos que luego se describen,
todos los profesionrues de oficio deberán re-alizar aquellas ta
reas de carácter auxiliar -que sean predsas para llevar a cabo
su propio trabajo. _

En aquellos casos e;n que, como consecuencia de la aplicación
d:J esta Ordenanza, se produzca la integración de dos a más
gn~:nios en uno solo, se procederá a encuadrar al,personal afec
tadc en un solo Escalafón, si bien conservarán todos la posición
relativa que ocupaban en 8U3 Escalafones de origen, de·manHd
que existirán un número 1 y un número 1 his, 2 Y 2 bis, etc.,
considerándose bis los que procedan de] gremio 'del que exista
menor número de trabajadores en el momento de laintegraciúll.
Eslf' persona] perderá la condición de bis en cuanto ascienda de
categoría.

1. ARMADOR.

Leer e interpretar planos y croquis, ReproduCidos a .taml'Lño
natur~l. Trazar y ejecutar a su medida las plantíllas y gálibos
que SIrven de patrón para la construcción de los distintos ele-

mentos y secciones que componen un buque y otras construc·
ciones metaJicas, así como el correcto y completo montaje y aCo~

plarniento de éstos, puntendo y cortando cuando los trabaíos
lo requieren. Manejará las distintas máquinas y herramientas
de los talleres de aceros.

2. SOLDADOR.

Es el operario capacitado en todas las operaciones y come
tidos siguientes: Leer e interpretar en planos y croquis las in
dIcationes sobre forma y cantidad de las aportaciones de mate·
riales requeridos para los soldadores encHas previstas. Conocer
y emplear debidamente los procedImientos de soldadura autóge
na, arco eléctrico manual, semiautomático y automático, con
electrodos revestidos, atmósferas protectoms y fundentes y otros
sistemas do soldadura eh cualquier tipo de materiaL Sanear raíz
con electrodos revestidos, de grafito y otros. Conocer y emplear
debidamente los dispositivos usuales de fijación de elementos
qUe se han de soldar y las disposiciones de gálibos corrientes
para trabajar en series. Elegir el tipo de dimencianes de la vari
lla del metal de aportación de elec;trodos más- conveniente para
cada trabajo. Caldear, rellenar; recrecer; cortar y soldar con el
mlnimo de deformación posible elementos de acero o hierro
fundido, laminado o forjado con soplete oxiacetilénico o con
aparato de arco eléctrico y realizar análogos trabajos con meta
les, tales como bronce, aluminio, aceros. aleados, etc.

3. ALBAÑIL.

Es el operario capac.:ita-clo en los siguientes cometidos: Leer
plano;;; o croquis de obra de fábrica y. replantearlos sobre el
terreno y, de acu::rdo can ellos, construir con ladrillos ordina
rios o refractarios, muros, paredes tabiques, utilizando morteros
de cnrga admisible adecuada. debidamente aplomados y sin pan
deas; construir arcos, bóvedas o bovedillas de distintas clases y,
cuando fuera menest.er, cori labrado de los lrtdrillos con su per
fectD asiento a hueso. Hacer tirolesas y demás decoraciones
corrientes. Revestir piezas de máquinas, hornos, tuberías y cal
deras con amianto y otros productos térmoaislantes. Construir
estructuras de hormigón en masa y armado. Asfaltar y afirmar.
Solar con baldosas, mosillos, cementar ta.nques, etc. Chapar con
R7;uleJos. Construir la obra refractaria de hornos y calderas, et
cét.era. Abrir~ colocar, reparar y desobturar canalizaciones.

Manejará las herramientas propias del oficio, incluidos apa
rálos neumáticos.

4. CÁ"'P1NTEROS DE DIQUES Y G HADAS.

Es el operario capacitado. para realizar las operacíones si
guientes: Leer é interpretar planos de la especialidad. Prepara
ción de las camas de lanzamiento y carros de arrastre. Preparar
los picaderos de construcción en grMu. Trazar, montar y des·
montar camas para prefabticacióJi de bloques. Elaboración en
taller de elementos necesarios- para las camas (picaderos, e.T:
miendas, camaS, riostras, etc'>. Prepa.rar mecanismo de lanza·
m~pntc. Preparar lo~ materiales y la maniobra para la varada y
puei:ta a flote de buques. Montar y desmontRr andamios. Tran,,
porte de elementos de uso propio a gradas y diques. ConocimIen
to y mantenimiento de las máquinas yherramjentas del t<J,118r.
Otros trabajos adicionales. de carpintería.

5. C.HIPINl'ERO DE HI,LER.

Es el operario capacitado para desempeiiar los cometidos si.·
guientes: Leer e interpretar plaaos y croquis de su espedalidad.
Despiece y ensamblaje de la madera según plunos. Conocimeinto
y manejo de las diferentes máquinas y herrami.entas del taller.
Afilado de sierras de cinta. circulares, cuchillas y montajes de
ellas. Preparación de sierras y cintas pnra soldar. Otros trabajos
!;imilares.

6. CM'u'I:-;TEHO D}; BIA"'CO

Es el op::rario capacitado para realízar los. cometidos siguien
tes: Leer e interpretar planos y croquis de la con~trucción de
madera, dospiece, preparación y ensamblaje de toda clase de m8
den!'> con herramientas ·de mano y máquinas do taller. Hacer
croquis de cualquier clase de muebles. Saber hacer toda clase
de muebles finos, macizos. chapeados y de diversos estilos. Re
planteo y montaíe de los muebles, escalas, mampa-ros, puertas y
cualquier otro elemento de normal empleo a bordo en todo tipo
del materiaL Barnizado de muebles, forrado de paneles, corcho o
lanas y fibn.s de cualquier otro tipo- aislante. Guarnecer muebles
con toda clase de- tejidos y cUeros y:, adornar y decorar habitacio
nes O estancias. Forrar estibas de distintos utensilios. Ejecutar
con cuero o lona, correas de transmisión, aparejos, manoplas,
toldos, fundas. etc.

7. CARPINn'RO DE lHBERA.

Es el operario capacitado para desempeñar los cometídos si·
guiúntes: Leer e interpretar planos y croquis de su especialidad,
conocer el trazado de Hneas de buques. Situar, nivelar y encua~

drar las cuadernas y las distintas cubiertas. Conocer las disün~

t.as clases de maderas destinadas a cubiertas y ca..--:etones de los
buques, botes y barcos de madera y materiales propios de esta
cIase de embarcaciones. Constnll::ci6n de botes según planos, in·
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dUBa su trazado. Construcción de cubiertas de bUqU8S con cono
cinüento de las distancias de los topes dé tablas, armado de eslo
ras, situación de puntales,bitas, maniobras de pescantes y
plumas, calafateo· de cubiertas en uso, nuevas cubiertas y cas
qUt:ad0, sabiendo el número de medias que ha de introducL'~,)

en la preparación de la brea; construcci.ón de casetas, tambu
ehos y claraboyas en cubiertas, según plv.nos, con perfecta 8,,
tnj1queidad. Construcción de palos, botavaras o puntales de
carga, sobre planos. Preparación de picaderos de construcción
en. gradas' y de las camas de lanzamiento y carros de arrestre en
diques y varaderos. Distribuir y colocar los candeleros de pasa
manos y toldos. y herrajes en generaL Hacer puertas y sus mar~

cos, escalas, mesas, bancos. Forrado de cámaras frigoriflcas,
pañales, taquillas y estantes y otros trabajos similares y WI1S
trucdón y reparación de imadas y anguilas.

Manejará todas las herramientas propias del oficio Ji las mó
quinas del taller.

8. CARPINTERO DE GÁLIBOS.

Es el operario capacitado para realizar tos siguientes come
tidos; Reproducir planos y croquis a tamaño natural y ejecutar
a sus medidas exactas las plantillas y gálibos que sirven de
patrón para la construcción de las diferente,s cuadernas o
pieza!;' que componen un barco. l'razar, verificar y corregir
sobre panel las fonnas del buque.. Trazar desarrollos de plan
chas y demás elementos de la estructura· de partes curvas del
buque, asi ~omo de polines, escobenes, codastes y similar:es.
Trazar referencias para &ituar bloques, polines, soportes de
armas, aparatos,. servicios y otros. Detenninar ángulos' de es
cora en pruebas de estabilidad. Manejar teodolito, nivel y otros
aparatos de colimación, Conocimientos de trazado a escala 1 : 10
u otros sistemas de desarrollo para ordenadores.

9. M.~RTNERO.

Es el operario capacitado en t.odos los cometidos siguientes~

Leer e ínterpretar planos y croquis de· su espeCíalídad y, con
forme a ellos, construir eslingas,· escalas de gato, defensas para
buques, empulgueras, costuras, pilas, etc. Guanlimiento de apa
rejos, cables, redes de salvament.o, balsas salvavidas, maniobra
de paravanes, jarcia firme y de labor y cualquier otro tipo de
guarnimiento y maniobrada cables,dadenas y cabos. así como
toda clase de trabajos de recorrida. Efectuar con amianto, fibra
de vidrio u otro aishnte, colchonetas y 'paUetes para forrado
de máquinas, tuberias y accesorios, Trazado, corte y confección
de fundas y toldos. Confección de nudos, colocación de termi
nales en cables con aleaciones fundidas. Asistíra pruebas de
mar como timoneles o en cubierta, auxiliar en el montaje de
ant.enas, realizar la maniobra de botes y plumas y las pruebas
correspondientes y colaborar en el traslado de grandes pesos;
t.odo ello, tanto para obras. de· construcción y reparación de
buques como en otras instalaciones.

Preparación del remolque de un buque. Patronear embarca
dones, Manejará todas la:. herramientas propias del oficio.

10. PiNTOR.

Es el operario capacitado en todos los cometidos siguientes:
Leer e interpretar planos o croquis, esquemas decoratívos y
especificacíones de trabajo de, píntura. Pintar al temple, con
pistola, al duco y al óleo, sobre acero, madera, enlücído o es
tuco, en lienzo o imitando madera u otros materiales.

Realizar la!;' labores de preparar las pinturas, cementos mag
néticosu otros, aprestos más ,adecuados, con arreglo al· estado
de la superficie que ha de pintarse y a Jos. colores, finalmentf',
requeridos. Hacerla preparación de las superficies. Piniar le
treros y escalas de aparatos de medida. Entintado. Barnizado,
pulimentado de maderas y galvanizado a pi¡;,tola.

Manejara las herramientas propias de su oficio.

11. ELECTRTCISTA.

Es el. operario capacitado en los siguientes cometidos: Lecr
e interpretar planos y croquis de ínstalaciones y máquinas eléc
tricas y de sus elementos auxiliares, aparellaje y bUS conjuntos
y, de acuerdo con ellos, montarlas Y desmontarlas. Ejecutar los
trabajos que se requieran para colocaciÓn do línea.s aéreas y sub
terráneas de conducción de energía a baja y alta tensión, así
como las telefónicas. Ejecutar toda cIa&e de insJalaciOlles tele
fónicas, de alumbrado, fuerza yespecíales y buscar sus de·
fectos, Llevar a cabo bobinados y r13paraciones de motores de
corriente alterna y continua, transfonnadores y aparatos de
todas clasés. Construir aquellas pieza::.' como grapas, ménsulas.
etcétera, que se relacionan tanto con el montaje de las líneas
como de aparatos. Localizar y reparar averías, levantar esque·
mas, efectuar medidas. comprobaciones, ajustes, prueha.s y re
gulaciones en las jnstalaciones y máquinas. Hacer el barnizado,
secado de motores y aceites de transformadores, montar y re
pamr baterías de acumuladores, todo ello tanto en obras de
construcción o reparación de buques como· en otras instaluciorjes
de tierra.

Conocerá y manejará las herramffin'ta,s para re:·l1iZl1r s~
trabajo.

12. BOBiNADOR.

Es el operario capacitado en los siguientes cometidos: Leer
e interpretar planos y esquemas eléctricos y, conforme a ellos,

construí r hobinas sobre moldes, montarlas y devanarlas sobre
la propia máquina o aparatos y barnizadas,

Localizar averías. Desliar o desmontar las bobinas que ",8

han de sustituir, hacer esquemas o cuadros de! devanado, pr'epa-
rar y aislar h.-ts carcasas y núdeos. .

Ensayos de funcionamiento y recepción de máquinas o equi~

pos r{'parados o nuevos', montando y conexionando los ,aparatos
de pyotección y medida. necesarios, y determinar el valor de las
resistencias, ter.,;iones, intensidades y otras magnitudes. Equi·
librado de rotOJ'es. Com'xionado de cuadros eléctricos.

Manejo de hu; hermmientas propias del oficio y de la& m;i"
Q.uinas nuxilian's del taller.

].'.\. AJUSTADOR- [LEC! mC:SlA.

Es el operariO cuofl.cl-lado en los cOl;nctiaos siguientes Loer
e ir.Lerpl'l'tar planos .y croquis de toda cla~;e de aparatos, mecu
lIic.mos, Hparcliajes y sus .coníuntos o sus elementos y. piezas,
construirlos y repararlo:::> conformo a ellos. Montarlos o des
montarlos, ase~urando,su correcto conexionado, regulación y
prueba, tanto en taller como en obras de construcción y repa
ración de buques y otras instalaciones. Montar a bordo líneas
eléctricas. Realizará los trabajos de chapa relaciona.dos con la
construcción de cuadros eléctricos y de los demás element.os que
exigen la Íl'I,,::taJaCÍón y montaje de los aparatos eléctricos.

Manejará las herramientas propias del oficio de ajustador, así
COMO las máqllinas del taHer, y además 105 apAratos de compl·C
bfición y medida eléttricas, para determinar aislamientos, 1"8
sislencías, continuidades, etc.

14 ElECTftÓ'dCD

Es el operario cnpucitado en todos los cometidos siguientes;
Insttdar equipos de radar, dirección de tiro, CIC'y sus: asocia
dos, en cañones, torpedos, lanzacargas, erizos y otros, Insta.lar
transmisores y rec:eptore~... de ra-dio, intercomunciadores, cen
tra1f~s y altavoces de la red interior, comunicación por rayos
infrarrojos y otros, roalizar el ajuste previo de los mismos. Mar
car y pnsm' cables y situacíón de aparatos. Fijación de unidades
y conexionado de las misinas. Instalación eléctrica interior de
los compilrtimcntos de estos equipos, Reparaciones y puesta a
puntt' de equijo<; electrónicos de máquinas-herramientas, 1110;1,0.
laciones de manutendón y otros.

Manejará las herramientas necesariaS' para desempofmr su
oficio y Jos aparatos y equipos de media.

15. Al\JSL\DnJ; ·?\10NTADOR

Es pl operar¡o capacitado paca realizar los cometidos síguien
tes; Leer {-' interpretar planos y croquis de toda clase de meca
nismos, calderas y máquinas o de sus elemento" y piezl:ts, cons
truirlos o repararlos, acabando sus supel'f'icies. Montarlos o des
montarlos ayudándose mediante el manejo de diferenciales,
catracas, etc., asegurando la nivelación, huelgos y equilíbmdo,
af,l como su regulación y prueba, punteando el arco y cortando
con soplete cuando la circunstancia lo requiera, tanto en taHer
como en obras de construcción o rcparació'J. de buques, armas
u otras instalacionf;s.

Ajuste de precisión de escantillones y plantillas de cualquier
típo.

Manei'clI' las hern¡«ürmtas, las máquinas auxili.ares del taller
y los in~trumentos de medida necesarios para realizar su trabajo.

Es el operaJ"Ío capacitado en tedas las operaciones y come
tidos siguientes: Leer e interpretar planos y croquis de elemen
tos YPü':ws de mecanismos y máquinas,· efectuando conforme
a aqutillos en cualquiera de las variedndes de. tonl0S la labor
o labores de montaje y centrado, cilindrado, torneado córtico,
torneado de forma, roscado en todas sus variedades, refrentado,
mandrinado, trenzado y planeado y esmerilado de cuellos y me
dim:aI18S, y en general tedas aquellos tipos de trabalos reali
zables ,con tornos. Manejo de barrenadoras y rayadoras de
cañones. así como los útiles a emplear.

17. P.FOI.FJC\DOF\

Es el O[lCra.l"iu capacitado en tOeJilS las operaciones y come~

tidos siguiente,,: JjJf'j' e interpretar p!flilOS y croquis ele meca
nismos o má'luinas. eiecutando conforme a aquéllas, y con las
toJenmc;d· f'xigidas en cualquiera de las variedades de recti
ficadoras, laborclj de planeado, cilindrado exterior e interior,
rcfmntsdo, etc" y, en general. todos los trabaios realiz.ables con
ltls recUfkadoY1-.lS Afilado de toda clase de herramwntas de
corte, conoclE'ndo las· rrdidades de grano y dureza de las pie
dI'as, así como las velocidades de corte de pipdra y piezas a usar
con cad:" matuial o circunstanch y el manejo y corrección
el el hern:menttlJ de precisión empleado para la verificación V
medida.

[s. FC':_IM>Ok oc Al"(;ULAR y CHAPA Y RECTi.¡:¡CADOR DE ESTRlTCTUIH.

Es el operario capacitado para realizar las operaciones si
guientes; Lecr e interpretar planos y croquis de píeza7 o de
elementos de. hierro con acero forjado u otros materIales y
conforme a ellQs apr~ciar y calcular la mejor forma y dimensión
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de semiproductos para obtener la pieza con el máXimo aprove
chamiento de material. Estirar, aplanar, recalar. punzonar. hi
gornear, curvar, cortar. soldar, estampar y e~butirseguu los
casos mediante percusión o compresión en. caliente con el. mí
nimo de caldas posibles. Dar la forma en caliente o 'en frIo a
planchas. perfiles, redondos, llantas. tochos, etc" utilizaridQcur.
vadoras, cilindros, prensas, martillos. sistema por caldas o;cual
q uier otro procedimiento adecuado. ,asicQmo ccili los mIsmos
medios rectificar en frío o en caliente elementos o estructuras
deformados, Montaje y recorrida de grilletes o ancla:, y sus
elementos de sujeción.

19. TRATAl\llENTOS TÉRMICOS. ..

Es el operario capacitado en los cometidos siguiente!>: Leer
e interpretar plano~ y croquis de piezas o elementos demáqUl
nas y mecanismos y, confonIle a ello; efectuar· en todo tipo de
aceros, incluído acero rápido, los tratamientos térnlicos de re
cocjrio, l,;urmalízado, nitruración, ,comentación gaseosa, en,baño
de :;a1t:s '/ sólida. Distintas técnicas de ternple, incluIdo temple
COI' Súi)!(:IG Y cualquier otra técnícaae tratamientos térrnicós.
asi como forjar herramientas sencillas 1: soldar plaquetas de
herramien,as de corte.

Manejar' todas las herramientas ,e instrllmei:ltosde medida.
propios del oficio. así como realizar su entretenimiento y conser~

vación, incluida la máquina de detenninaciÓtl. de durezas;
Conocerá el funcionamiento", así como·la operación, prepara

ción y control de hornos 'Y todas las máquinas e instalaciones
del oficio.

Deberá tener conocimientos generales de las estructuras de"
los aceros y de sus transformaciones cristalinas.

2.0. TUBERO.

Es el operario capacitado en todos los cometidos siguientes:
Leer e interpretar planos y croquis de tubos e. instalaciones de
tuberías de acero, cobre; plomo y otro!> ntateriales, De ttcuerdo
con ellos, hacer el trazado y plantillas para la elaboraciém, cons
trucción. montaje y desmontaje y los demás elementos delservi~

cio de los tubos y. sus accesorios y .188 prueba,scorrespondientes¡
todo ello tanto en el taller como anobras deéonstrúcción orepa
ración de buques u otras instalaCiones 'O edificios.

Forrado de elementos con planchas de plomo•. cinc, etc., y
relleno de cojinetes. Tratamiento para eliminación de rensiones
residuales por resistencia eléctrica, máquinas ·de inducción u
otros procedimientos.

Manejar las herramientas del oficio, las maquinas del taller
y 'las portátiles en el puesto de trabajo, asicomo puntear' el
arco y cortar y calentar con soplete, soldar con plata, estaño,
autógena, capilar fuerte y otras.

21. CALDERERO.

Ese! operario capacitado en los cometidos siguientes: Leer
e interpretar planos y croquis. construcción y manejo de- c:alde
ras. envolturas, cajas de humos, chimeneas,· troncos de venti
lación, forros de aislamiento térmico, cuerpos ybancadas<para
maquinaria. recipientes, etc., efectuando·el desarrollo y trazado
de elementos. cortado y curvado de chapas, estampado defon~

dos, forjado de hornos, curvado de haces tubulares. mandrilado.
calafateado, remachado, barrenado, escoriádo,punteiLdo COI:\.

soldadura eléctrica, oxicortado con soplete de m.ano, movimiento
de elementos con grúa para mon1&je, prueba hldfáulica. elimi
nación de _tensiones residuales por resistencias·eléctritas,· apa~
ratos de inducción u otros modios, forrado metálico decompar
timientos y construcción o reparación de obra refractaria. Ma
nejará las herramientas propias del oficio y las máquinas del
taller. .

22. TRAUDOR.

Es el operario capacitado en los cometidos· siguientes; Leer· e
interpretar planos y croquis de piezas y elementos de máquinas
o mecanismos, reproduciéndolos a tamaño natural y.conforme
a ellos, señalar sobre las piezas los ejes y lineas. de ,referencia;
Promediar sobrantes de material,· comprobar las dimensiones
y todo lo que sea necesario para su correcta elab9ración.

Ma.nejo y corrección del herramental de precisión propio del
oficio. empleado para ,trazar y medir.

23. VERIFICADOR.

Es el operario que inspecciona o verifíca, cualitativa o cuan~

títativamente, materiales, trabajos realizados,' 'etc.
Estará, capacitado para leer e interpretar planos. croquis

y esquemas de piezas y elementos de máquinas o mecanismos,
incluso las eléctricas. servicio&' estructuras bloque, armaduras
depósitos, ete., y conforme a ellos. verificar y _c'omprobar 1~
correcta ej ecución' de las piezas o, mecanismos en ,cur,SO de fa
bricación o terminados. incluso aquellas cuyas superficies hayan
sido pintadas; trazar y ejecutar a óus medidas exactas lasplan'
tiIJas pat0n. ComJ?robar que las operaciones de raspar, picar.
armar, cepIllar y pmtar han sido realizadas correctamente. C()n~
feccionar croquis, fichas de defecto orecházos uottas anota
cion&s. VeriÍlcar presiones de trabajo de calderas, tubos, com
pu.ert~s, conexiones, bobinas, encintado ,dee~iras; ,ensayos de
maqulnas rotativas. ejecución delequilibradb mecánico de los
rotores por medio de equilibradores",así, como 'la ejecución de las
soldaduras, remaches, mecanizado de piezas en genoral.Montaje

de las mismas, comprobar el terminado y correcto funciona
miento de aparatos o máquinas, todo ello mediante el manejo
de herramental; micrómetro, cálibres, reglas, metros, compaseS,
aparatos' de medidas eléctricas. lámparas de prueba, lupas. ra
yos X, ultrasonidos, etc., emI?"leados para la verificaci?n y me
didá, y deberá conocer las normas ~e empresa, naclOnales e
internacionales, así corno las toleranCias pIN, ISA u otras,

24. MODELlSTA.

Es el operario capacitado en todor:.' los cometidos siguientes:
Lel¡l:r e interpretar planos o croquis de piezas o elementos de
máquinas o mecanismos y, conforme a ellos, ejecutar y construir
econóIriicamente con madera, e indeformables hasta donde sea
preciso, .. reproduccIones positivas extetior~s e interiores de esta&!
piezas. o elementos, o sea, a la elaboración de producciones ne·
ga.tlVas o moldes y machos, dándoles las dimensiones exigidas
por lascon~truccionosque puedan preverse, según la clase de
metal que se haya, de fundir. Estimar. los sobre-espesores de
material previsibles para satisfacer las exigencias de los croquis
o planos sobre el acabado o maquinado de dichas piezaS o ale
mentas'. Conocer en general la mejor disposición que ha de darse
a los moldes y cajas de machos, deforma que permita su des
composición en trozos o partes. para hacer posible la salida de
los primeros y la retirada de los segundos y determinar la po
sición o emp!azamientode las portadas o apoyos de machoó· y
mejores dimensiones de éstos. Conocimientos de la técnica de
moldeo., .

Construir y montar duelas de guayacanes u otro material en
las.bociúas·de-los buques·o donde sea pteciso.

Manejai'á las herramientas propias del oficio y las maquinas
del tal-Jer, afilar y montar sus herramientas y soldadura de
sierras de cinta.

25. MOLDEADOR'" MACHERO.

Es el-operario capacitado en los cometidos siguientes; Leer e
interpretar planos y croquis de piezas o elementos de maquinas
o meca.qismos, conocer y manejar los diferentes hornos, ejecutar.
conforme a aquéllos y a los modelos correspondientes, con mez
clade arena, moldes o machos, o piezas destinadas a conformar
el caldo o metal en fusión de la clase exigida para ello, prever
las superficies de separación de trozos en los moldes y machos
y los mejores emplazamieritos, forma. y. dimensiones de los be~
bederas, enfriadores y respiros, medios de contención y mazaro
tas de que deberá dotarse a los mismos, según los casos; -pre
parar las mezclas de arena. y determinar los tipos y dimensiones
mas. apropiados de cajas; disponer el armado y dar grados de
atacado y venteado, enlucido y estufado de los moldes. y ma
chos inas tonveniente~'. intervenir eh su colado, así como
ejecutar ,su desmoldéo.

Deberá saber maneía.r todas las niáquinas de taller.

26. FORJADOR.

Es el· operario apto para el desempeño de las operaciones si
guientes; Leer e mterpretHr planos o croquis de piezas o ele
mentos de hierro y acero fürjado Y. conforme a ellos, apreciar
y calcular la mejor fomia y dimensiones de semiproductos redon
dos.llanta ollantón, palanquilla. tocho. etc.• para aplanar, re~

calar. pun'zonar, bigorneal:, curvar, degollar, cortar, soldar.
embragar, estampar y embutir éstos materiales, según los casos.
mediante percusión o compresión en caliente, con el mínimo de
caldas posible. Manejar los aparatos de medida.

27. FHESADOR·MANDRiNADOll_

Es eloperaiio capacitado en todos los cometidos siguientes:
Leer e interpretar planos y croquis de elementos y piezas de me
ca,nismos o maquinas. mecanizimdolos conforme a aquéllos y
con las tolerancias exigidas en cualquiera. de las variedades de
fresadoras y mandrínadoras, efectuando todas las operaciones
posibles en las. niismas.

Conocerá las calidades de las distintas herramientas, así COIDO

la.'> veloc¡dades de corte a utilizar, de acuerdo con cada circuns
tancia y el empleo y. corrección de herramental de precisión em
pleado para la verificación y medida.

28~ CHAPJSTA_

Es el operario capacitado para realizar los cometidos siguien
tes: Leer ,e interpretar planos. Leer y levantar croquis de piezas
o conjuntos de su especialidad y, conforme a ellos, construir·o
reparar elementos o estructuras de perfiles y chapa fina en ace
ro; cobre latón y sus aleaciones, asi como cualquier'otro material
y aleaciohes. Montal~ O' desmontar sus componentes, ajustando y
enlazando unas con· otras las piezas construidas. Realizar las
comprohaciones y pruebas necesarias, Todo ello tanto en el ta~

ller como en obras de construcción y reparación de buques u
otras instalaciones.

Ejecutar trabajos de fumistería.
Manejar las herra,miehtas propias de! oficio y las máquinas

~el taller, Puntear con arto y cortar con soplete.

2H. GALV,\¡";LMDOR.

Es el op8rado capacitado en todas las operaciones y cometi
dos siguientes; Preparar los baños do galvanostegia y galvano
plastia. Preparar el material a tratar (limpieza, desengrasarlo,
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lavado, embragado y manipulado, etc.. por medios ll1('(;lnico L
; o

químicos). Efectuar tratamientos de niquelado, cromado, cobrea·
do, latonado, plateado, anodizado, galvanizado y otros.

;'10. CANTERO.

Es el operario capacitado en todas las operaciones y cometí
(k!s siguientes:' Leer e interpretar planos y croquis representati
vos de piedras labradas, designadas generalmente por mampues
to,:" sillares, sillarejos y dovelas molduradas o sin moldurar, y de
elcuerdo con ellos, determinar las dimensiones del bloque de pio 4

dra que más convenga económicamente para la obtención del
elemento fiíado; trazar las plantillas positivas o negativas CO~

rrespondientes a las distintas caras o paramentos de aquéllos o
marcar directamente sobre dichas obras sus cont.ornos y líneas
maestras. Efectuar en la piedra la labra adecuada, procediendo
al efect.o a acusar o destacar sus aristas con el martillo o mano,
rebajar e iguaJar sus caras o paramentos y moldear las moldu
ras con el·puntero. pico, trinchante, bujardas,mant.elHnas y toda
clase de herramientas neumáticas o eléctricas. Hacer o sacar
las t.íradas o at.aduras con la gradina fina o cincel, uniéndolas
cuando sea menester embragar. Construir obras de fábrica de
mampostería ordinaria, careada y concertada. Conocer y ejecu
!:1r 1D~ shtemas de ap~reíos corrientes a soga o a tizón y COln
binados en otras de fábrica· de sillería.

:\1. FERRAU,lSTA.

Es el que interpreta y desarrolla los planos, croquis e ins
trucciones que se le dan referentes al curvado, armado y colo~

cación de hierros, interviniendo directamente en el' señalado y
en la preparación de plantillas o monta:s para el curvado del
mismo, llevando la responsabilidad del armado y colocación f>n
obra. Utilizará todas las máquinas de su oficio.

:12. ENCQFRADOR.

Interpretará y desarrollará planos, croquis e instrucciones
que se den referentes a cu-alquier clase de encofrados, armadu
HIS. cimbeles, escaleras o andamios, jntervíníendo directamente
en su completa eíúcución, replanteando, acoplando, aplomando
y nivelando los elementos que se precisen hasta su total termina
ción, así como el desencofrado o desmontaje de los mismos. Tam
bién conocerá y ejeculará el monLaíe de encoftado o 81ldamio de
canlo.

:13. B.UWENERO.

Es el profesional que en la apertura de túneles o en rotura de
piedras. tanto en las explotaciones ·de cantGras como en la eje
cución de caminos o vías de· comunicación, se dedica a la corta
de piedras oa la práctica dé barrenos a marto o con martillo
perforador, con conocimientos suficientes sobre cólocación y
cebo de las pegas o cartuchos en las faenás que requieran el
uso de explosivos para que éstos produzcan las consecuencias
previstas en cuanto a su eficacia, así como para prevenir acci
dentes. Ha de saber tambiBn realizar las labores de -entibaciones
en avances de túneles y galerías. Tendrá las condici.ones nece:¡a
rias para que por la autoridad gubernat.iva se le pueda f'xtender
la. u·i'dencial de Guarda jurado de explosivos.

:;4. OFICIAl. DE MANTENIMIEl':TO.

Es el operaría que· teniendo conocimientos teóricos-prácticos
de aíuste. soldadura, calderería y electricidad esta capacitado
para realízar las siguientes operaciones: Leer e interpretar pla·
nos. croquis de piezas, estructuras ri1etáJicas e instalacíones eléc
tricas. Trazar, marcar y acabar de tal. forma que permita el
asiento o aíuste entre ellas con tolerancias'. variables, utilizando
las herramientas propias del Ajustador, y realizar el montaje y
desmontaíe de máquinas y mecanismos. Conocer las dístintas
formas de soldaduras y la aportación de materíal para las mis
mas, elegir el tipo de electrodo más adecuado. para poder traba·
jaro Rellenar, cortar y soldar, tanto con soplete oxiaceWénico
corno con arco eléctrico, materiales fénicos o no férricos. Tiene
conocimientos elementales del tn;\.zado, plantillado, enderezado,'
cortado, taladrado. curvado, escoriado, remachado y cincelado.
Realiza instalaciones de alumbrado utilizando tubo ben~'man,

plástico y acero, así como sencillas instalaciones de fuerza, efec
tuando, además, pequel1as reparaciones en los dispositivos de las
instalaciones mencionadas, así como en los aparatos portátiles,
considerados como de utillaje.

2.° Especialistas.-Son los trabaíadores mayores de dieciocho
ai'ios que mediante la práctica de una o varias actividades o la
bores de las específicamente constitutivas de un oficio. de las
simplemente requeridas para la atención, entretenimiento o vi
gilancia de máquinas motrices, operatorias, elementales o semi~

automáticas, o de las determinativas de un proceso de fabrica
ción o producción que implique responsabilidad directa o per
sona.l en su ejecución, han adquirido la capacidad suficiente en
período de tiempo no inferior a noventa día,; consecut-ivos o ftl~

t.ernos de prácticas en el año para reall1:ar dicha labor o labores
con un acabado y un rendimiento adecuado y correcto,

De acuerdo cap esta definición. se conceptúan especialista'>
]0::' siguientes:

De Gremios de Aire.
Manipuladores de grúas.
Guardián de centrales· eléctricas.

Bombero
Afilador de herTdmíentas.
Pafiolero.
Movimiento y maniobra.
tvffmipulador de máquinas.
Hornero-Fo"gonero.
Sopletero,
Andamiero.
Ayudante de Prufesionales de oficio.

2.1. Gremio:=, de Aire.-Deberán poseer cunocimientos de me
did·.lS. Ej0cudón, con la suficiente rapídez, del remachado en
plancha de acero. aleación ligera y contrachapada en todos los
diametros, así como todas las clases de barrenado y roscado a
máquina y a mano. Eíecución del rebarbado, calafateo, recatado
y recort.e a mano y maquina de toda clase de trabajos, así como
en chapa fina. Conocimientos prácticos para pruebas de tanques.
Maneío de instalación para limpieza por chorro de arena o gra
milla y de las maquinas neumáticas de corte y embragar.

2,2. Manipulador de gruas.-Deberá conocer el funciona
miento de toda clase de grúas y carros-gruas accionados por las
distintas fuentes de energía y saber maniobrar con ellas con
perfección y seguridad. Las conservará en perfecto estado de
limpieza y engrase y dispondrá de los conocimientos necesarios
de los mecanísmos de las mismas a fin de poder dar cuenta de
cualquier anormalidad que se produzca en ellas y pueda ser
causa de avería.

2.3. Guardili-n de centrales eléctricas.-Poseerá los canaci·
mientos necesarios para cumplir correctamente las funciones de
vigilancia y atención propias de su destino.

2.4. Bombero,-Reutlirá la aptitud física necesaria para el
desCll1peño de sus funciones, de acuerdo con las condiciones que
al efecto se establezcan y que deberán ser comprobadas periódi
camente en reconocimiento médico y/o pruebas físicas que se
determinen,

PoseeriJ conocimientos profesionales sobre clases de incen·
dios. formas de combatirlos, maneío de extintores, bombas y de
más medios de contra incendios y achique, así como el entreteni
miento y conservación de estos equipos a su cargo. Conocerá
todo el material de seguridad y primeros auxilios.

Prestara servicios de vigilancia general preventiva y de se
guridad por rondas y/o puestos fijos -a flote o en tierra,.. de
acuerdo con las Instrucciones que se establezcan.

Efectuará operaciones de extinción de incendios y de salva
mento, tanto en factoría corno en el exterior, con motivo de si
tuaciones de emergenci~ en inundaciones, catástrofes o· situa
done'> análogas que se presenten en el ámbito provincial o de
la re~üón.

Del mismo modo actuará en operaciones de achique.
Prestaril.. servicio de control en el servicio de agua potable de

la factoría y buques surtos en ella.
Realizará ejercicios de entrenamiento y adiestramiento nece

sario::, para mant.ener su eficiencia' de equipo y buena prepara
ción física personal.

Este personal quedará asimilarlo a efectos de salario base a
la :::8 ~egol'ia de Oficial de primera de oficio

25 Afihdor de. herramientas.-Efectuan't el afíIado de toda
clase de herramientas con las distintas máquinas existentes para
tal fin.

2.6. Paúol€ro.~Es el que reúne Jos conocimientos necesarios
pa.fa identificar, clasificar, conservar y despachar todos los ma
teda lf's y elementos depositados en el pañol a su cargo, siendo
tambíén r0spom;ahl~ del inventario de los materiales y elemen-
tos rderidos. .

2.7. Movimiento y maniobra.-Deberá poseer conocimientos
de ganchos, I:l.pareíos y demás herramientas para la maniobra
de pesos de todos los tamaños, así como de la conducción y ma·
nipuJación de carretillas mecánicas y eléctricas y otros artefac
tos de elevación de pesos. Realizará la maniobra, embragado,
estiba y tJ'aslado de toda clase de elementos y materíales, así
como, con carácter de auxilio, las labores de embalaje, recep~

ción, clasificación. estiba y entrega de los materiales de.a-lmacén.
Conocerá el código do _Señales de m~wlmiento para aViSOS a los
Manipuladores de grúas.

2:8. Manipulador de maquinas.~-Es el Especialista con. co~
nocimientos de medídas, sabiendo centrar, amarrar y maqumar
cualquier pieza, según trazado o escantillón en algunas de las
máquínas siguientes u otras de igual naturaleza: cepillo, terra
ja. sierra, carro mecanico de punzonado, limadora, escoplo, ci
lindro de volteo, prensa, torno revólver, barrena, aplanadora,
aboquilladora. hormigonera, etc., así como efectuar trabajos ele
mentales en fresas, mandrinadoras, etc.

2.9. Hornero-Fogonero.-De-berá conocer el encendido y ma
neío de toda clase de. hornos, así como el de todo tipo de calde
ras v calderetas.

2~l-o. Soplet.ero.-Poseerá conocimiento de los sopletes y má
quinas oxiacetilénicas y de sus equipos correspondíentes, reali
zando los trabajos de corte necesarios.

2_1L Andamiero.-Llevan.í a· cabo el montaje y desmontaíe
de todo típo de andamios y guindolas tanto en buqu~ a flote
como en las gradas o diques o talleres. etc" en las debIdas con
diciones ele seguridad para el personal que los utilice y em
bragará.

2.12. Ayudante de Profesionales de ofido.-Integra este gru
po el personal que. sin llegar a ser profesional de oficio, realiza.
sin embargo. trabajos qUe requieren mayores conocimientos y
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práctica que los del Peón ordinario. Así, los engrasadores, mani
puladores de forja. galvanizadores térmicos, ayudantes de mOl
deador. estuferos. rebarbadores, cargadores de cubilotes,. mari
neros que no hayal¡ alcanzado la categoIia ptofesion~,losauxi
liares de electricistas, de carpinterol',de tuberos, de ajl{stadores,
de máquinas-herramientas, embragadores,etc.; del)e~án realizar
las operaciones auxiliares indicádas para los 'operarios de sus
oficios.

3." Peones,--Son aquellos trabajadorc[; que, hahiendocum
pUdo dieciocho aftos ejecutan labores para cuya realización
se requiere principalmente la aportación de esfuerzofisico y
at:mción.

Tendrán esta categoría quienes, desempeñen funciones de
Recadero entre las distintas Dpendencias de la Empresa.

4.0) Aprendices.-Son Aprendices aquellos trabajadOréS liga~

dos a la Empresa por un contrato especial.eIivirtud del cUal
la Empresa, a la. vez que utiliza el trabajo del' que aprende; se
obliga a enseñarle un oficio.

l!. PERSONAL SUBALTERNO

1,· Almacenero.:-Es el que neva a efecto la recepción de
materiales y repuestos y el despacho de los nüsmos contra
vale. cuidando de su distribución y buen orden en el alma,cén.
Realizara asimismo, como trabajo ,propio de su cometidp,el de
llevar el control de existencias. identificándolas por su deno~

minación comercial y por el. código establecido en la Empresa.
Cuando este trabajador realice, además de lasfuncioIles,M'

ñaladas, el cálculo de precio de cada· material; El' la .vista de
los gastos que le son aplicables; quedará asimilado,a efectos
económicos. a la categoría de Oficial Administrativo de se
gunda, pero sujeto, en cuanto a las demás condiciones; a· las
establecidas en su categoría. propia· de :AlmacEnero.

Realizara asimismo como trabajos propios de su cometidó
los de llevar libros o registro· de existencias.

Deberá realizar también las misiones de pesar los materin
les y registrar las pesadas en los libros de existencias corres
pondientes, remitiendo· nota detallada de laso.PQracionesacae~

cidas durante el día. Poseerá conocimiento de los materiales
y do su aplicacíón en la obra a que van destinados.

Se exceptúa el personal dedicado exclusiva,mente a las ope
raciones elementales de pesado.

2.0) Listero.-Es el subalterno que tiene la misión de anotar
las entradas y salidas dol personal obrero, sus faUasde ltsis;
tencia, mano de obra, horas extraordinarias y ocupaciones de
puestos y las horas devengadas, siempre que no intervengan
en su determinaciÓn cooficientes d~ primas o dest.ajos; reparti
rá las papeletas de cobro, extenderá ]ss'bajas y. altas, según
prescripción médica, y tendrá el mismo horario<que el per~
sonal obrero del taller, departamento. serviCió o sécción en que
ejerzan sus funciones.

3.° ChÓfer.-Es el que, estando en posesión del tar,net de
la clase exigida en cada caso p.or las. disposiciones legales al
decto, y con los conocimientos necesarios de mecánica, con
duce habitualmente turismos, Camiones, motocicletas, ómnibus
y autogrúas de la Empresa.

4. o Vigilantes de indWitria y comercio;

4.1. Cabo de Vigilantes Jurados.....,...Es el que, subordinado
al Jefe de los Guardas Jurados, tiene a su cargo lti vigilancia
de la .efectividad en el cumplimiento ,de las obligaciones pro
piaS de los mismos.

4,2, Vigilantes' Jurados.'--Tienen como cometido funciones
de orden y vigilancia, teniendo que cumplir sus deberes con
sujeción a las disposiciones señaladas por las ·leyes y regla
mentos que regulan el ejercicio del aludido cargo para las
personas con tal nombramientq.

5.0) Personal de Conserjería.

S,l. Conserje.-La misión de éste será cuidar del orden
y limpieza de todos los despachos; revisar diariamente y antes
de 3.bandonar el local a su cargo la seguridad. del edificía {cie
rre de puertas y ventanas, servicios de agua, gas calefac
ción, alumbrado, etc,}. En los casos de que existan ~aria¡; de·
pendencias, las obligaciones anteriores podrán ser desempeñá
das por los Ordenanzas,' siempre bajo el mando del Conserje.

Asimismo estará encargado de distribuir el servicio· alas
Ordenanzas y, en general, ser un celoso defénsordela com~
postura que debe exístiren las dependenciasde·lll. Empresa.

Deberá conocer cuantas instrucciones fijan con relación a 1M
normas para las visitas a las distintas dependencias de·laFac
toría, así como las insignias· de las Fuerzas Armadas,

5.2. Ordenanza.-Es el subalterno cuya misión consiste 'eh
hacer recados,-copiar documentos a prensa, reaHzarlosen
cargos que se le encomienden entre uno y otro depa:rtamento
o dependencia y el exterior; recoger y entregar.la correspon
dencia, ~i~ilancia de los efectos de las oficinas ·en que presta.
sus SerVlC'lOS y llevar a cabo otros trabajos elementales por
orden de sus Jefes. .

6Y , Enfermero.~Es el subalterno qUf~, sin poseer titulo fa
¡UHa tI v~, . pero con los conocimientos senciilosnNueridospúl'
diS sennclOS en establecimiento sanitario, aciúa a las órdenes
uel Medica o, en su "defecto. del Ayudante Tócnico Sanitario,
COlftborando con ellos dentro afuera de las Factorias o de
¡:(,lldenuas segun necesidad.

7.0 Personal de Economatos.

7.1. Dependiente principaL-Es el, que, además de ejercer
las funciones pro}!ias del Dependiente, tiene la responsabili
dad do la organización y funcionl:l.miento dol despacho, en la
totaUdad del establecimiento o en un departamento del mis
mo dedicado a cualquier rama o actividad comercial cuando
su importancia la justifique, a juiCio de la Empresa.

Le corresponden por tanto, las funciones de distribuir y su
pervisar las actividades de los Dependientes y demás personal
auxilía.r. así como el cuidado del buen' orden y atención en la
relación con los ben'eficiarias.

7.2. Dependlente.-Es el que tiene como fnisión recibir, 01'
. denar y despacharlas merCancias o géneros del Economato.

Por tanto, le corresponde la emisión de notas de pedido a AI~

macén y el despacho de las mercancía,5contra relación de las
mismas.

En los autoservicios responde de las existencias de una o
varias secciones. efectuando los pedidos a Almacén, coloca
ción de etiquetas, ordenación de las existencias y vigilancia
delautodespacho.

7,3. Cajero Cobrador.~E6 el que efectúa los cobros a la
vista. de las nptas de suministro o. de los artículos, y hace el
resumen ¡;Hario correspondiente.

8.'-' Telefonista.~Es el que t.iene por mi::;ión estar al cuidado
y servicio de una centraltlla telefónica, llevando relación y
control de las llamadas.

9.° Pe~ador o· Ba,~culero.~Es el que tiene por misión pesar
l~s matenale:s, y regIstrar las pesadas en los libros correspon
dwntes, remltwndo nota detallada de las operaciones acaeci
das durante el día. Poseerá conocimiento de los materiales
y de sU:i,iplicación en la obra a que van destinados.

10. Persaol1ul de comedores.

~~.1. Cocine.ro l?,:incipaL-Que se encargará de'·la organi.
~a(:lon. y dlstnl.mclOn de todos los servicios de las cocina:"
mtervmiendo a su vez en la confección de las comidas.

10.1.1. Cocincro.-ReaJizarÚ bajo la dirección del Cocinero
principal las funciones. propias de la especialidad de cocina.

10.2. Camm"oro mayor.~Realizan\ las funciones de organi
zación ,y dislrihución de los servidos generales de comedores,
actuando a su vez como taL

10.2,1. Caillan~ro.-ReaJízani bajo la dirección de! Camar~ro

nwra:ria función propia d~' lel especialidad de Camarero.

III PERSON AL ADMINISTRATIVO

Quedan comprendidos en este grupo los empleados que, po
seyendo conocimíentos de la técnica administrativa y conta
ble, realizan los trabajos recomicidos por la costumbre como
propios del personal de oficinas .y despachos, y estará integra·
do parlas siguientes categorías:

LO) Jefe superior.-Es el que asume la responsabilidad directa
de una o más secciones de gran importancia y responsabilidad,
8",tanda encargado de imprimirlos unidad. Le corresponde or
ga,nizar, dlrigiI y distribUIr el trabajo con iniciativa propia.

2.n-JeJe ele prin:era.~Es el que actúa a las órdenes inme
diatas de un Jefe superior. si 10 hubiere, o lleva por sí la
responsabilidad directa do una omá& secciones. Dirige y dis
trihuyeel traJajo ordenándolo debidamente, le da unidad y
aplica su iniciativa para el buen funcionamiento de las sec
ciones a·.':iU cargo.

3,° J'€!e de segunda.-Es el que, a las órdenes de un Jefe de
primera, 5i lo hubiere, está encargado de orientar y dirigir
una· sección, distribuyendo los trabajos entre los Oficiales y
Auxiliares y demás personal que de él dependa.

Senl .misión especifica de esta categoria, aparte las que por
razón del cargo le cocrrespondan, la redacción de documentos,
contratos, preSl.lpuestos, e,>critos y correspondencia que requie
ra conocimientos especiales de los asuntos de la Empresa y
para. cuya mi",ión sea necesario interpreta!' disposiciones oficia
les o preceptos reglamentarios.

4,ll Oficial de primer'a.-Es el. empleado mayor de veinte
años con un servicio determmado a su cargo que con cierta
1l1kmtiva.sy responsabilidad, cono sin empleados a sus órdenes,
ejecuta algunos de los siguientes trabajo"" seg~n las exigencias
del puest~ que ocupe: Funciones de cobro y pago, dependiendo
directtimente de un Jefe y desarrollando su labor como ayu
dante o aUxiliar de éste, sin tener firma ni fianza., facturas
y caJculos de las mismas, siempre que sea "respons,able de esta
misión, cálculos de estadísticas, documentos contables y trans
cripCión en .libros; redacción de correspondencia con inicíativa
propia, liquidaciones y cálculos dé las nóminas de salarios, suel~

dos u operaciones análogBR y actúa directamente a las órdenes
dd .. Jefe de primera <) segunda, bi los hubiere; Taquimecanó
grafos de uno u otro sexo que tomen al dictado Cien palabras
por minuto, traduciéndolas correcta y directamente a máqui
na en ocho. Será indispensable para pasar. a esta categoría en
lo stlces.ivo el saber escribir correctamente a máquina.

En las oficinas que tengan hasta cinco empleados a sus ór
denes, la catpgoria sü¡)erior pc,drá ser la de Oficial de primera.

El grado de capacitación existénte en esta categoría (Oficial
de primera Al :,;0. olorgará al personal atendieudo al puesto do
trabajo ocupado y a sus conocimientos, comprometiéndose la
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Empresa a conceder este grado de capacitación, como míninlo,
al 20 por 100 de los componentes de estacategoria.

5,° Oficial de segunda,-Es el empleado mayor de veinte
aros qu(~ con iniciativa y responsabilidad. restringida y c~m

subordinación a Jefes y Oficiales-de primera, si los huoiere,
efectúa, según la~ exigencias del puesto que ocupe; operacione~

auxHiaresde contabilidad o coadyuvantes de las mismas, tales
como transcripciones en libros, organización de archivos o fi
cl}eros, redactar correspondencia y el Taquimecanógrafo de uno
y etro sexo que tome al dictado ochenta palabras por minuto,
lraduciéndolas correctamente y pasándolas directamente a mA~

quina en ocho minutos. Para. pasar a esta; categoría en lo suce~

sivo se exigirá escribir correctamente a máquina.
6." Auxiliar.-Es el empleado mayor de dieciocho aftas que

se ..if'dica dentro de las oficinas a operaciones elementales ad
ministrativas y, en general, alas puramente mecánicas inheren
les a los trabajos de aquélla, y los Mecanógrafos de uno y
otro &exo que con pulcritud y corrección realicen funciones de
mec,anagrafía con un promedio de doscif'ntas: setehta y cin':o
pul'."aciones por minuto al- dictado_ Quedan asimilados a esta
cahgcria los Taquimecanógrafos cuando no alcancén la veloci
dad y corrección exigidas a 108 Oficiales de segUnda.

7." A~irante.-:-Se entenderá por Aspirantes Administrativo
al mayor de catorce años que trabaja en las labores propias de
oficina, dispuesto a iniciart>c _en las funcionespeculiaréS de
ésta, según las enseñanzas que se leestániropartiendo. En
caso de haber ingresado procedente de otro puesto de la Em
presa 'f no resultar apto para esta profesión de Administrativo
':;e reintegrará a la categoría y gremio de procedencia.

IV PERSONAL TECNICO

Al T}~CNICOS NO TllULADOS

ú) Ayudantes de Ingeniero.
l." Ayudante de Ingeniero Jefe.
2." Ayudante de Ingeniero de primera.
3. lJ Ayudante de Ingeniero de segunda.

Son los técnicos -que sin título oficial español tienen la res
ponsabilidad de los trabajos que bajo su dirección se ejecutan
en talleres, oficinas, salas de delineación y otrasdepelldencias
y, consigujenteme>nte, de la disciplina y. correctaeiccnción de
los mismos, así como la de la seguridad de su personal.

b) Té,:nicos de talleres y obras.

l.ll Ma.estro de primer-a.-Es el técnico que dirige y coordina
losirabajcs de las distintas secciones o talleres asucargQ, con
b Jesponsabilidad consiguiente; cuida elcumplimientode la pro
gramación establecida y adecua en todorhomento los· efectivos
del personal y medios de producción a las. neccsicladcs del tra
bajo; realiza sobre plano y obra elcstudiode procesos y medios
para efectuar' trabajos importantes;, da int>truccioI).0S concretas
para realizar dichos trabajos y supervisa las, operaciones de Jos
mismos; diseña· algunas herra'hlientasespeciales .y medios auxi
liaros a utilizar en determinadostrapajo.$;. resuelve o colabora
en la resolución de imprevistos; colabora en trabajos de orga
nización del taller o gremios a su cargo: a~soraa otros técni
cos para establecer procesos, presupuestos, 'etc.:. superyit>8. la
utilización y conservación de máquinas, equipos e instalaciones
a su cargo. Es responsable de hacer.cumplir.la:::; norillas de be~

guddad e higiene, 6 igualmente de la discipTina del personal
bajo su mando. Estará capacitado.pata valúrar el tiempo de
los trabajos.

2.0 Maestro de segunda.-Es el técnico que dirige y coordina
los trabajos de las secciones o taller a su cargo, <;on la respon
bubilirfad consiguiente: realiza dentro de Su área las funciones
qua se indican para la categoría de Maestro de primera, con
la iniciativa y responsabilidad correspondientes; supervisa el
empleo y conservación de las herramientas, máquinas. y equipos
a su cargo. Es responsable de hacer cumplir las .nonnas .de ::>8
guridad e higienes, e ígualmente de la disciplina- del personal
bajo su mando.

3." Encargado de primera; y
4." Encargado de segunda.-:..Son los técnicos que, a las

órdenes de Maestros u otros mandos si los hubiera, dirigen y
coordinan los trabajos encomendados con la responsabilidad
consiguiente sobre la forma de ordenarlos; instruye al operario
en la. forma de ejecutar aquéUos;estudía sobre. plano y obra
los métodos y medíos necesarios paraefettuar los trabajos y
las dificultades que puedan presentar,· resolviendo lás de su
competencia y colaborando en .la resolución de las .demás;
coordinan el trabajo de su sección con el de· -otras; soHcitan
los materiales y herramientas necesaríos;conttolan las sucésivas
fases de los trabajos de su sección y los tiempos invertidos.
Participan directamente en algunas operacíonesimportantes,
tales como: Prueba de aparatos, máquinas, servicios, puesta a
punto y otras análogas. Son responsables de hacer cumplir .las
normas de seguridad o higiene, e igualmente· de la disciplina
del personal bajo &u mando.

También emitirá los informes referentes al personal a su
mando que le sean requeridos.

Los Encargados de primera serán designados librem('nte por
la Empresa entre los Encargados de· segunda con más de cinco
año!> de antigüedad en la categoría.

;¡ C~!/){1Laz de Pecne3 Espedalistas.-Es el que teniendo I:.l,

sus órdenes un grupo de Peones y Especialistas dirige los tra
bajos propios _de dichas categorías, tales como maniobras d.e
movimiE:nto, posicionado y montaje de piezas, máquinas, cal
dera!>, aparatos y materiales, en talleres, gradas, buques, etc.,
con grúas, vehículos de carga, utensilios de maniobra; estibado
de materiales, carga y descal'ga de vehiculos, embragado de
grandes pesos y otros tra.bajos propios de Especialistas. Prevé
los medios necesarios para realizar los trabajos encomendados,
controla las fases de preparación y rea1ÍzaCÍón de los mismos,
constituye los equipos de personal para realizar los distintos
trabajos.

Es responsable de hacer cumplir las' normas de Seguridad e
Higiene, e igualmente de la disciplina del personal baio su
mando.

13.0 Capataz de Peones ordinarios.-Es el que dirige trabajos
propios de Peón ordinario, con la rosponsabiUdad correspo~dien

te, tanto sobre la forma de ordenarlos y ejecutarlos como de
hacer cumplir las normas de Seguridad e Higicneé y también
de la disciplina de su personaL

el Técnicos de oficina,

L0 Delineante Prúyectista.-Es el técnico para cuyo cometido
no necesita título profesional, que dentro de la.s especialidades
técnicas a que se dedica la sección en que presta sus servicios,
proyecta o detaHa lo que le indica el mando bajo Guyas órdenes
está, o el que, sin tener superior inmediato, realiza lo que per~

sonaJmento concibe, según datos y condiciones técnicas exigi
das por los clientes, las Em¡rresas o naturaleza de las obras. Ha
de estar capacitado para dirigir montajes, levantar planos so
bre obras. estudios de presupuestos y redactar ofertas. Dentro
de todas estas funciones, las principales. son: estudiar toda clase
de pmyectos, el desarrollo de la obra que haya de construir
y la preparación de datos que puedan servir a los presupuestos.
TradL~cinl un idioma. Será responsable de' la disciplina del per·
sonal a su cargo.

2.0 Delineante especial.-Its el técnico que, dentro de las
especialidades a que se dedica la sección en que presta sus ser
vicios, realiza desarrollos completos de proyectos según las in
dicacioneS' del mando bajo. cuyas órdenes está. Ha de estar
capacitado para dirigir montajes, levantar planos sobre obras,
estudio de presupuestos y redactar afeitas. Dentro de todas es
tas funciones, las principale,; son: estudi¡lr toda clase de pro
yectos, el desarrollo de la obra que haya de construir y la pre·
paración de d,\tos que puedan servir a los presupuestos. Tra
ducirá un idioma. Será responsable de la disciplina del perso
nal a su cargo.

3.0 Deltnu1.Ilte de primera.-·Es el técnico que, además de
bs conodmientcs exigidos al Delineante de segunda, está
cap~cilado para el completo desarrollo de los proyectos senci
llos, levanlamiento de planos de conjunto y detalle, sean del
natural o del esquema y anteproyectos estudiados, ~roqUi?;H
ción de maquinaria en conjunto; despiece de planos de con
junto, pedidos de materiales para consultas y obras qué hayan
do ejecutarse; interpretación de los planos sobre obras, estudio
de presupuestos y redacción de ofertas, cubicaciones y t~ans
portaciones de mayor cuantía; cálculo de resistencia de pl€zas
y dp mecanismos ° estructuras metálicas y servicios previo cQ}~c

cimiC'nto de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que estan
sometido3. Traducirá un idioma.

El grado de capacitación existen~ en esta categoría (Deli
neante de primera Al se otorgará al personal atendiendo al
puesto de trabajo ocupado y a sus conocimientos, corn'pro~e·
tiéndase la Empresa a conceder este grado de capacItaclOU,
COmo mínimo,al 20 por 100 de. los componentes de esta ca
tegoría.

4." Delineante de segunda.-Esel técnico que, además de
hacer los trabajos de Calcador, ejecuta previa entrega de cro
quis planos do conjunto o de detalle, bien precisad~os y acota·
do;:; cubica y calcula el peso de materiales en piezas, cuyas
dünensiones están determinadas, croquiza al natural piezas
aisladas que él mismo dibuja o calca y posee conocimientos elo
m'-mtales do resIstencia de materiales, proyecciones o acota~

mientas de detalles, tales como resistencia de materiales, pro
y¡;-cciones o ac~tamientos de detalles de menor cuantía. Para
acceder El esta categoría en el futuro se exigirá traducir un
idioma.

5.° Fotógrafo.-Es el técnico que, con carácter permanente,
iniciativa y responsabilidad propia en cuanto afecta 6 la for
ma de desarrollar su trabajo realiza la información fotográ
fica de cuantos actos o trab~jos se le ordenen, dedicados !t
la obtención e impresión de placas o películas: reveI&do, pos~
Uvada y en general todos los trabajos propIOS de u~. fot.o
grafo profesional, realice o no trabajos de reproducclOn de
planos o reproductor fotográfico.

6.ll Calcador.-Es el que limita sus actividades a copiar en
papeles transparentes, de tola, vegetaJ u otros, ,los dib?ios, ca~
cos o litografias, claros y bien interpretados. bIen coptando dI
bujos de la estampa o bien dibujando en limpio.

Reproductor de planos y documentos.-Es el técnico cuya
actividad consiste en la reproducción de planos y documento&:
en máquinas al ferroprusiat.o, sepia o similares; copias foto
gráficas de documentos y de planos en la misma. ~. otra es·
cala; microfilmado do los mismos, efectU8ndo las di5tmtas ope-
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n-jClOneS de microtilmuoQ, montaje de fotogramas :sr reproduc
ción de copias. Archivo de planos y documentos.

An:hlv<:>ro.-Es el que tiene a su cargo el archivo de planos,
ccví:otas, catálogos. dúc\~mentación, etc., entradas y salidas dE:
planos y Jos trabaio):; de mecanografia propios de la oficina en
donde preste sus servicios.

Auxiliar de Oficina técnica.--Es el mayor de dieciocho años
qU0 sin iniciativa propia, se dedica dentro de la Oficina técnica
a ll:l real!zaCÍón de operaciones elementales y complementarías y,
en general, a las puramt'l1te mecániCas inherentes al trabaja de
aquéllas .

l. Aspirante·---Es el mayor de catorce atíos quetrabata E.ll
1M.'; labores propías de cualquiera de las categorías de tecnicos
de Oficina, a fin de iniciarse y fOrmarse en ellas.

d) Técnicos de-Laboratorio.

1.... JMe de Sección.-Es quien. <:on título profesional o no,
y con capacidad para la ejecución de todos los trabajos. s610 s~

ocupa de la dirección, distribución y realización de un determi*
nudo grupo de trabajos; sobre él recaerá la responsabilidad de
Jos trabaios de su sección y estará a las órdenes inmediatas del
Jefe de Laboratorio, si lo hubiere. Será responsabléde la disd~

plina del personal B su cargo, así como delcumpllmhmto,de las
normas de segt'fridad.

L" Analista de prímel'a,-Es quten sin titulo profesional, y
con capacidad para la ejecución de los trabajos de un laborato
rio, se ocupa de la distribución y reaUzación de un determinado
grupo de trabajo de los que para una ,mejor crganizacióh ha
podido constituirse; sobre él recaerá la responSabilidad de los
I rabajos a su cargo y estará a las órdenes inmediatas del ·Jefe
de Sección, si lo hubiere.

3." Analista de segunda;-Es el técnico no titulado encargado
de una sección y de ejeetltar los tr.abajos más corriéntes, llama
dos de rutina.

1." Auxiliar de Láboratorio.-Es el mayor de dledochomlos
que. sin iniciativa propia, se dedica dentro del Laboratorio a ia
ejecución de operaciones elementales y complenléntarias de los
Analistas, realizándolas como aprendizaje y formación para ac~

ceder a la categoría de éstos.
5.~ Aspirante.-Es el mayor de catorce- años que realiza treo·

bajos sencillos y con capacitación y formación para ascender a
Auxiliar de Laboratorio. En caso de haber ingresado procedente
de otro puesto de la Empresa y rio resultar apto para esta profe
sion. se le r:eintegrará a la catogada y gremio de procedencia.

el Técnicos de Diques, Varaderos, Muelles y Tren Naval.

J(;/e de Dique o Varadero .....:.Es el túcn!co responsable, segun
los casos, de la maniobra de entrada y salida y puesta en seco
de los buques que utilizan los servicios de 'diques, o de la
puesta en seco y botadura- de los que utilicen los' de varadero.
asi como de los servicios del dique o varadero. Hatá cumplir las
normas de seguridad e hígiené y será responsable de la discí
pUna del personal a sus órdenes,

Jefe de Muelle o Encargado general.-Es el que a las órdenes
inmediatas del personal titulado en la especialtdad, si. lohu~
biere, reúne las condiciones técnicas o prácticas, necesarias para
dirigir o señalar. como Encargado general, los emplazamientos
de atraque o desatraque de los buques al mueUe, carga y cuantas
operaciones se realicen con los transportes u operaCiones me.·
rmutas, así como de los servicios de muelle. Hara cumplir las
normas de seguridad e higiene y será responsable de la disci
plína del personal a sus órdenes.

Patrón de Puertos y Rta.-Son los trabajudores que pose·
yendo los conocimientos necesarios y laautori;z;aci6n exigida por
in Autoridad, patronean embarcaciones de tráfico intéi"no de
puertos y rias.

Buzos.-Son los productores que,. reuniendo. los requisitos re
glamentarios exigidos y provistos de ,equipos.. especiales, efectúan
trabajos bajo la supeI;ficie del agua,' ejecutando' a las órdenes de
la Empresa las funciones propias de su técnica,

D Técnicos de Organízaci6n.

1." Jefe de Organización de primera.-Es el técnico que di
rige y coordina con iniciativa propia trabajos de los qlle se in
dican a continuación:

Estudios de tiempos y de mejora de métodos; planificación y
programación del trabajo; estudios de procesos, recursos y uti~

llajes; valoración de operaciones, Ianzamiento< y seguimientos
del trabajo; clasificación, evaluación, gestión y <acopio de ma
{eriales; presupuestos de obras; inspección y controldeactivi
dades, rendimientos y resultadoS.

Valoración de tareas o puestos de trabajo; estudios sobre es
tructuras profesionales, valoración de méritbs personales, deter
minación de retribuciones, establecimiento de planes de recon~
versión profesional y adiestramiento, selección y. formación de
personal.

Estudios. sobre normas y medios de seguridad en el trabajo.
Deberá lnterpretar los planos y especificaciones de los tra

bajos propios de su área y las normas aplicables a los mismos
Bsi com? a.las acti~idadesdesarrolladas bajo su responsabHidad:

Podra elercer misiones de jefe dentro del ámbítode las fun~
dones referentes a utilización de máquinas, instalaciones y
TIlano de obra.,

Es responsable de la seguridad y disciplina del personal
bajo su mando.

Tendrá conoCimiento deprograrnacióri de ordenadores.

2.° Jcfe de· Organización de segunda.-En todo similar al Jefa
de Organización de prímera, según la compleiidad del trabajo
de la sección que mande.

3.° Técnico de Organización de prirnera.-Es el técnico que,
a las órdenes de Jefes de Organización de primera o de segunda
u otro mando, si lo hLibíere. realiza trabajos de los siguientes;

Cronometrajes y estudios de tiempos de cualquier actividad;
estudios de métodos de trabajo con saturación de equipos de
cualquier número de operarios; confección de normas o tarifas
de trabajo; planificación y programación del trabajo; estudios
de proc€'sos, recursos y utillajes; valoración de operaciones y
lanzamiento de trabajo; definición de lotes o conjuntos de tra
baio con finaHdadesde programación; presupuestos de obras;
estimaciones ,económicas; despieces y croquizaciones; deter~

minaci6n de necesidades de materiales partiendo de datos obte
nidos en planos 6 sobre obras; análisís de características de
materiales para clasificación o codificación; inspección o control,
análisis, descripción y especificacionés de tareas y puestos de
trabajo; estudies sobre estructuras profesionales. co'nlboración
en la valOI;ación de méritos personales, determinación de retri
buciones y establecirniento de planes de reconversión profesional
y adiestramiento, selección y formación de· personal.

Estudios sobre normas y medios de seguridad en el trabajo.
ConoCimientos de máquinas de oficina y de archivo de dpcu
mentación:

Nociones de estadística.
El grado de w_pacitadón existente en esta categoría tTécnio)

de Organización de primera Al se otorgará al personal aten
diendo al PUBI:>"'tO de trabajo ocupado y a sus conocimientos, com
prometiéndose la Empresa a conceder este grado de capacita
ción, como minimo, al 20 por 100 de los componentes de est.a
categoria,

4." Técnico de Organización de seguuda.-Es el técnico que,
adomá~ de hacer los tmbajos propios de auxiliar, realiza los si~

guientes:

Ct:onomctrajes; colaboración en la selección de datos para
confección de normas; estudios de métodos de trabajo de difi
cultad media y saturación de equipos de hasta tres variables:
preparación de procesos de dificultad media; valoración de
operaciones según tarifas; colaboracíón en funciones de pla
neamiento y programación; lanzamiento de trabajo segun pro
grama y seguüniento de su progreso; información de obras
con difiCultad de apreciación en la toma de datos; definición
dé conjuntos de trabajo; despieces y croquizaciones; evaluacio
nes de materiales de poca dificultad; análisis sencíllosde ca~

racteristicas de materiales y codificáción de los mismos; cola
boración en las siguientes funciones: análisis. descripción y es
pecificac:ión de t.areas o puestos de trabaJo. estudios salariales,
normas y medíos de seguridad en el trabajo. Nociones de esta
distica~ conocimiento del manejo de maquinas de oficina.

5." Auxiliar de Órganización.·-Es el mayor de díeciocho años
que reáliza trabajos seneíllos de organización cientifica del tra·
bajo, tales como cronometrajes sencillos; acumulación de datos
con directrices bien definidas, revisión yconfeccíón de hojas de
trabajo; análisis y pagos; control de operaciones sencillas; ar
chivo y numeración de planos y documentos; fichas de existen
cias de materiales· y ficha de movimiento de pedidos nabar
esencialmente de transcripción de información), cálculos de
tiempos partiendo de dalos y normas bien definidas, represen
taciones gráficas. Manejo de maq ujnas impresoras y calculadoras
sencílIas.

Asimi>:mo realizará las sIguientes funciones: Toma de da 'os
de identificación de trabajos, anotando en fichas o impresos
llis ~iguientes datos: liora de 'comienzo y terminación, nÚm>:lfO
del operario que ejecuta el trabajo, nÚmero del cargo, partida,
obra y horas invertidas en el mismo, así comó la descripción
gEneral del trabajo; medición y recuento de los productos ela
borados por cada uno de los operarios o grupos de operarios del
gr.:nlic que se lE! asígne, pudiendo expresar esta medida en uni
dades técnicas y formas codificadas.

Tomará nota de las horl:ls que los operarios estén presentes
en factoría, desglosando éstas por tipos, según sean ordina
rias o extraordínarlas, Asimismo anotarán el número de horas
qUE los operaríos inviertan en la operación de trabajos pe~

nosos, tóxicos o peligrosos.
Estos daios podrán ser anotado3, bien ,en impresOs norma1i~

'Zados o directamente en fichas 1. B. M. de marca sensible.
Tendrán a su cargo la elaboración de bonos de .interrupción

y de cualquier otra incídencia, asi como el cáiculo de suple
lilentos. 'cuando sea posible realízar esta operación utilizando
datos y tablas de manejo sencillo.

Eventualmente podrá hacer cronometrajes y reajustes de
cualquier clase de datos referentes a los trabajos de ejecución.

5." Aspirante.-Es el mayor de catorce afios que realiza tra
bajos sencillos y con capacitación y formaCÍón para ascender
a Auxilial' de Organización. En caso de haber ingresado pro~

cedonte de otro puesto de la Empresa y no resultar apto para
esta profesión, se le reintegrard. a ia categoria y gremio de
procedencia,
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gl Trazadores Opticos.

1.'" Encargado de SaIa.-Es él técnico responsable de la
ordenación, dirección y eíecución. de· todos los trabajos de la
Sección de Trazado a Escala 1/10 ti otra. y de los que even~

tua~mente pueda efectuar el personal de esta Sección en la
Sala de Gálibos o en el buque en grada o a flote.

Tendrá conocimientos suficientes para .desarrollar y dirigir
los trabajos de esta Sección,. siguiendo directricm; de sus supe
riores. Tendrá mando directo sobre los trazadores y personal
de servicios complementarios y será responsable de la disciplína
y orden de la Sección. Conocimiento de. la documentación de
trabajo elaborada con ordenador y de sus técnicas.

2." Trazador OpticO de primera .......Adelh<is de los conocimien
tos del Trazador de segunda, estará capacitado para, trazar el
buque, de acuerdo con 11.1, -cartilla por secciones, bacer _ las
correcciones necesarias y hacer la cartHla de cuadernas de
construcción. Sabrá. hallar, la verdadera magnitud" sus ,proyec
ciones y su intersección al buque dEl cualquier elemento en
el situado, como escobenes, arbotantes, quinEts de balance, etcé
tera. Estará capacitado para realizar todos los trabaJos '. propios
de la Sala de Trazado a Escala l/lO u otra, e incluso tendrá
conocimientos básicos de las máquinas '. que, intervienen en la
elaboración de aceros. Además, de la$, misiones señaladas, ma
nejara el teodotipo y otros aparatos' de. colimación para realizar.
en el buque, en grada o a flote, las 'nivelaciones,alineaciones,
aplomados, visuales y otras operaciones, análogas que sean ne~

cesarías. Conocimiento de la documentación de trabajo elabo
rada con ordenador y de, sus técnicas,

3." Trazador Optit!o de segunda.-Poseerá los conodmientos
necesarios para trazar el buque por cartilla de ,cuadernas de
construcción. Sabrá obtener del cuadro _de cuadernas 10$ datos
nB~esarios para trazar y dibujar, todos los bloques, sub~bloques
y paneles del buque, a excepción de escobenes,codaste, arbotan
tes, etc., es decir, todas aquelltlS piezas que requieran hallar
intersecciones de cierta dificultad de trazado delpuque, Hedac~
tar y realizar listas de elementos, despIece decIichés, 'etc., de
los bloques anteriores, Tendrá conocimientos báSicos de las
máquinas que intervienen en la elaboraciÓn de aceros. Además
de las misiones antes señaladas, manejará el teodolito y otros
aparatos de colimación para realizar, ,en el buque, en grada
o a flote, las nivelaciones" alineaciones, ,aplomados. visuales,
etcétera, que sean necesarios, Conocimien.to de la documenta
ción de trabajo elaborada con ordenador y de sus técnicas.

4.° Auxiliar de Trazado Optico;-Es el Trazador que realiza
trabajos de poca dificultad, tales como, los" bloques y sub
bloques planos del buque, es decir, mamparos, cubiortas,
fondo, superestructuras, etc" redactando,las listas de elementos
de los mismos y dibujando 10sdespieces y ,clichés correspon
dientes y, en general, a las puramente mecánicas inherentes
a estos trabajos.

5." Aspirante.-Es el mayor de catorce años que trabaja
en, las tareas propias de cualquiera de las categorías de Tra
zador, con el fin de iniciarse y formarse en ellas. En caso de
haber ingresado procedente de otro puesto de la Elupresa y no
resultar apto para esta profesión se le reintegrará. a la categoría
y gremio de procedencia.

h) Técnicos de Informática.

h') L° Programador Jefe.-Poseerá amplios conoCimiento,s
de programación. dominando dos lenguajes. Tendrá amplios co
nocimientos de sistemas operativos y técnicas de manejo de
ficheros,

Actuará a las órdenes de Ayudantes, Ingenieros, u otros Téc~

nicos superiores y podrá tener asu cargo el desarrollo y docu
mentación de una nueva aplicación o el soporte de una apU-
caGión ya establecida, •

h'} 2.<> Programador deprimera.-Poseerá amplios conoci~

mientos do programación, dominando dos lenguajes, técnicas
de manejo de ficheros, desarrollo de' macro-instrucciones y
subrutinas de uso generaL

Actuará a las órdenes de un Técnicq de categotia superior
o de Ingenieros o Técnicos, superiores, y podrá desarrollar pro
gramas parciales dentro de una aplicación más general () apli
caciones de pequeií,a amplitud.

h'} 3." Programador de segunda,-Poseerá amplios cmioci
mi€ntos de un lenguaje de programaciúnmatemática y otro co
mercial y conocerá las técnicas de operador, así conl0 las d()
co');probación y detección de en·ores.

h"] t." OperadDr Jefe.-Estará en posesión de 1m; conoci
mientos oN;csari05 sobreopcraci6n, de todas las máquinas del
sistema, tanto ordenadoras como periféricas y báskas. Tendrá
cDnocimientos de sistemas operativos, t:<atamiento de errores del
sistema, uso de programas de utilidad y' de hibliútcf:fH. org¡-j
nizaci.Ón de los ficheros de aplicaciones estableCidas y lóg.lca
genera I dI'> las mismas,

h") 2." Operador de primera.~Estar'á en pos0sión de lo~

conocimi,'T"ltos necesarios sobre operación de toda'> las má
quinas del sistema, tanto ordenadores Cómo periféricas y búsi
cas, lógIca general de las aplicaciones eStablecidas y detecci.ón
y tratamiento de datos ya programados.

h"J 3.° Operador de segunda.-Tendrá los conocimientn';
adecuados para la operación de equipos básicos Y periféricos,
así como el tratamiento de errores de datos y errores progra-

mados. Deberá conocer la lógica 'general de algunas aplieacio~

nes y el manejo de los soportes de entrada de datos.
h"} 4." Operador de tercera.-Tendrá conocimientos ade-·

cuados para la operación con equipos básicos de entrada de
datos.

h") Aspirante.-Es el mayor de catorce años que trabaja
en las tareas propIas de cualqUIera de las calegonas de este
grupo, con el fin de imciarse y formarse en ellas. En caso de
haber ingresado procedente de otro puesto de la Empresa y no
resultar apto para esta profesión. se le reintegrará a la ca·
tegoría y gremio de procedenCia.

B) TEoncos TiTULADOS

1." lngenieros, Arquitecto$, Licenciados y Técnicos supe
riores.-Son aquellos que en posesión de ·título oficial español
expedido por Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería, Ar·
quitectura o FaCultades Universitarias, realizan funciones pro
piaR de su profesión. Asimismo integran esta categoría aquellos
que, no estando en pOsesión de titulo, la' Empresa los incluye
por poseer capacidad y méritos suficientes para ello.

2." Ingenieros Técnicos. Peritos, Aparejadores :Y asimilados
Pertenecen a esta categoría quienes, en posesión de título ofi
cial español expedido, por las Escuelas de Peritos o Ingeniería
Técnica o Escuelas Universitarias, han sido contratados en
razón de este titulo, realizando Jos cometidos asignados por su
Jefe y, caso de no tener superior inmediato, los que personal
mente conciban según las condiciones técnicas o naturaleza de
las obras. También integran estas categorías quienes estén en
posesi6n de títulos que la Empresa (:1)nsidere similares. Serán

_responsables de la disciplina del personal a su cargo, así como
del cumplimiento de las normas en materia de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

Existirán tres grados {Jefe, primera y segunda>, que se
asignarán por la Dirección de la Empresa en función de los
méritos, antigüedad, conocimientos y funciones de estos téc
nicos.

3." Capitanes, Pilotos, Primero y Segundo Maquinistas, Pa
trones de Cabotaje.

4." Ayudantes Técnicos Sanitarios con el grado de capaci~

taci6n d-e Ayudantes TécnicQs Sanitarios de Empresa.
s." Graduados Sociales y Asistentes Sociales.
6." Profesores de enseñanza.

Se clasifican en estos subgrupos quienes, estando contratados
en razón del titulo correspondiente, presten los servicios propios
de su profesión.

En el caso de los Ayudantes Técnicos Sanitarios, se les COl1~

siderará divididos en dos grados, en razón .de estar o no con~

tratados como Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa.

V. PERSONAL VARIO

Comprende este grupo el personal no específicamente defi
nido en esta Ordenanza por estar contratado para actividades
que, si bien pueden tener carácter permanente, no constituyen
el fin indtlstrial de la Empresa. Este persona! se clasifieart~ in
dividualmente, por asimilación a otras categorÍlls," de las que
st' detallan en la" definiciones de esta Ordenanza,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESDLUC/ON de la Delegación Provincial de Ge·
rona por -la que se autoriza :v declara la lftilidad
pú,blica enconereto de la instalación eléctnca que
se cita.

Visto el' expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalwla, S. A.», con do
micilio en plaza Cataluña, 2, Barce~ona, sólicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable~
cimiento de una línea de A. T, Y estacióli transformadora, y
cUffi!Jlídc" los trámitos'reglanwntnrjos ordenados en el capítu~
lo lB dE'1 HegIamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre
expropiación forzosa y sancionas t'U materia de instalaciones
eléctr_;cns_ y de acuerdo con 10 ordenado en la L~y .de 24 ?6
noviembre d2 193q s0bre ordenadón y defensa de 1& mdustna,

Esta Deleg2_-::ión Provincial del Ministerio de lnduGtria en Ge·
rana, a pl'ÚpUü:ot:l, de la. Sección conospcndiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..FU('t71\S Elédricéls de Cataluña,
Sociedad A.nónima'", la instalación de la linea de A. T. a esta
ción LI-ap.!:.fOl'llu.:.':1ora ..Apartam.:'ntos AJben~. con el fin de aJ?
pilar y m'~)OYar ].'1 capacidad d~ servicio de sus redt,.s d.e diS
tribución. cuy",_,; prilh:ipales cat'<lCiE-risticas son las sigmentes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo nÚn181"O i3 d.:, la línea ..Grupo Cer~
daos". y --MdO,;O Ca.sadevaU'~~.

Fínal de la:n.isma; En la nueva F.. T. "Apartamentos Al
benO'.


